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PUNTOS D E SUSCRICION. 
• Oofo r>priódico. y en las l i b r e r í a s de B a i l l y - B a i -

u * ^ ! r £ n & ™ ™ ^ d ° i . Pasaje d , M a . b e a . ? Í ya 

y Plaza, ^ " " . ^ ' t o d a s las l ib re r ías y administraciones de correos. 
n ^ x ^ £52?* M * ' D-JuaQ Laug ie r - . U a ; u / a Sres. Ranuy 

• G i r ^ r ^ r a n - C a n a r i a , D . Amaran to M a r t í n e z de ! s c o b a r . -

w T^ in l i ve t Ne t re Dame des V i c t o i r e s . - i o n d r e a , A I . Thomas, 
g ^^ t5S !SS5 £ r . D - M a n u e l R . P i t t o . - L í r ó o a . D i a r i o dos 

Pobrea. 

EL REINO 
CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: E n la A d m i n i s t r a c i ó n , u n mes 12 rs., tres meses 32, seis m e a 

ses 6 0 . - P o r los comisionados: u n mes 14 rs . , tres meses 36, seis me

ses 70. 

PROVINCIAS: E n m e t á l i c o ó l ibranzas, u n mes 14 rs . , tres meses 3b, seis 

meses 7 0 . - P o r los comisionados: u n mes 15 rs . , tres meses 40, seis 

meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6, 

EXTRANJERO: Tres meses 60 rs . , seis meses 120. 

Año V. 
Este periódico se publica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. Jueves 20 de Agosto de 1863. Redacción y Administración, calle de Preciados, 
núm. 57, cuarto bajo. Núm. 1171. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

• i « F n el palatinado de Cracovia han 

J ^ T Z j X ^ n í sangrientos: los polacos h a -

S n r e c a d o un descalabro; los rusos incendiaron dos 

^ P ^ n d o á cuchi l lo á sus habitantes. 

Zoenisberg i S . - L o s paisanos de Swilvez y Rozama 
han negado a formar parte de la mi l i c i a rusa bajo 

96 de las labores campestres: los rusos han incen-
prete*10 u 
diado sus cosechas. 

Üawbvrgo I S . - á e g u n la Gaceta de Bres lau , la 
7. ' ¿e Varsovia ha registrado en casas, calles y 
fr^muchas personas, creyendo encontrar las huellas 
, memo nacional; pero i n ú t i l m e n t e . Ha habido 

del goDieru 
300 prisiones. 

Lóndres 18.—Las noticias de N u e v a - Y o r k del 7 
aoian que i a s i t uac ión era i g u a l en Rappahan-

nock. Continuaba el sitio de Charleston. E n V i k s b u r g o 
se preparaba la importante e x p e d i c i ó n contra M o v i l a , 
gegan se cree. 

Francfort 18 .—El discurso l i t e r a l del emperador 
ha sido largo y concil iador: en él propone grandes r e 
formas y excita la u n i ó n , habiendo sido m u y a p l a u d i 
do. Nuevamente se ha resuelto i n v i t a r al rey de P r u -
gia á asistir a l Congreso: encargado a l efecto e l rey de 
Sajonia. 

.Parts 19 (por la noohe).—Dicen hoy los per iód icos 

que M. de Montho lon será el que reemplace k M . Sa-

ligny en Méj ico . 

Posen 18.—El p r ínc ipe R o m á n Czatorisky ha sido 

preso y llevado á B e r l í n . 

San Feiersburgo 19.—Han sido entregadas las notas 
diplomáticas. 

Pa r í s 19.—La Pa t r i e de hoy asegura que el p r í n c i p e 
Maximiliano i r á pronto á Paris . 

La Presse de Viena dice que en Podolia toma i n c r e 
mento la i n s u r r e c c i ó n . E n Augustowo y Plok los a l 
deanos se han unido á los insurrectos. 

S E C C I O N O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

" S E C C I Ó N D E P R O V I N C I A S . 

Según tenemos entendido, los ingenieros de la p r o 
vincia de Alicante se disponen á dar u n gran impulso 
si estudio y cons t rucc ión de las carreteras del gobier
no que tienen á su cargo. 

A l efecto parece que se han d iv id ido el personal en 
tres comisiones, una á las ó r d e n e s del ingeniero jefe y 
las otras á las de los respectivos ingenieros, con objeto 
de pasar la primera á los caminos de la marina, la se
gunda á la carretera del alto de las Atalayas á M u r c i a 
y la tercera á otras de las comunicaciones que se e s tu 
dian ó construyen á fm de activar t ^ n importantes t r a 
bajos. 

Esta actividad es tanto más notable, cuanto que la 
época que atravesamos no es la más á p ropós i t o para 
fijarse en empresas de u t i l idad púb l i ca n i en nada que 
no sea la p r ó x i m a lucha electoral, la cual no creemos 
que influya para nada en esa act ividad de los i n g e 
nieros. 

—De E l Faro Asturiano del 15, tomamos lo s i 
guiente: 

«INAUGURACIÓN. A y e r 16, s e g ú n noticias, se h a b r á 
verificado la oficial del gran puente de Porto, que , 
echado sobre el Eo, pone en c o m u n i c a c i ó n á Astur ias 
con Galicia. Es una obra verdaderamente monumen
tal y de las primeras en su g é n e r o que h a b r á en Espa
ña. Esperamos noticias detalladas de la solemne cere
monia, pues a l g ú n amigo nuestro se h a b r á hallado pre
sente.)) ° o r 

—Por el notorio y grande i n t e r é s que t iene, no so
lamente para la provinc ia de As tur ias , sino para las de 
Castilla, todo lo que se refiera á poner la p r imera en 
comunicación con las d e m á s y con la Europa por m e 
dio de un fe r ro-car r i l , sea cualquiera el pun to de la 
cordillera can táb r i ca ó del l i t o r a l á que a l fin haya de 
darse la p re í s renc ia para cons t ru i r lo , y obligados á 
ello también por la g a l a n t e r í a que con EL REINO ha 
asado E l Taro Asturiano del 17. g a l a n t e r í a que por lo 
espontánea y por el modo acertado y discreto con que 
a ^ merece toda nuestra g r a t i t u d , insertamos á c o n -

tinoacion con el mayor gusto el a r t í c u l o que hallamos 
en nuestro i lustrado y apreciable colega ovetense. 

Dice así: 

«Muy á l a ligera, por no disponer hoy de tiempo pa-
ra largas disertaciones, si este n ú m e r o ha de l l e j a r 
oportunamente a manos de nuestros apreciables sus-
cn tores .yso loen g r a c i a d e l a trascendencia que e n -remr! la1CUest.,on de Q116 vamos á ocuparnos, contesta-
t r i T / njUSíosata(lue8 que se d i r igen á compa-
V p,t8nuestros. dignos por muchos t í t u l o s de respeto 
cuen iT010 7 de rechazo » nosotros, sin tenerse en 

u » ios estuerzos que venimos haciendo en obsequio 
^Pais que nos vio nacer. ^ 

Itiien 8eamo8 al imentar candentes po lémicas con 
petao iSe ^aD ProPuesto al parecer, movernos guerra 
te y cruda, y con los que hemos creido p r u d e n -
gljarjPeilder la buena correspondencia que deben 
6ean s* en*re sí las personas que, cualesquiera que 
'ervid 0Pjn^one8i consagran sus tareas y desvelos a l 

Hech 7 orecimieDto de ^s pueblos, 
nog e8ta sa^vedad, que no olvidaremos, si no se 
Ina, coj003 lncoDSideradamente, cogemos hoy la p l u -
atreven F * * rePugnancia> para decir á los que se 
ttieQt08 T)it0ner en dufla DUeptros reconocidos sen t i -
^sprecio ?'(1Ue SU8 irreflexivas palabras, más que 

Nuestros108 ln8Piran risa 7 c o n m i s e r a c i ó n . 
en el mitn l^QA811168 lectore8 r e c o r d a r á n haber leido 
del &ciuai'*'á90 de ^ F a r o < correspondiente al dia 3 

Periódi¿0 J a i?113 fechada en Santander y d i r i g ida 
j ^ n t a de ^ d r i d EL REINO, d á n d o l e cuenta de la 
gratar de la ^lta"s,as reunidos en aquel puerto para 
tiendo de Torr frUCC^0D de u n f f i r o - c a r r i l que, par 
Dneatra provin • pa' veD2a a l Punto m a r í t i m o de 

^ t 6 Pensamip1* 86 con8idere mas conveniente, 
tendencia al 0 laudable. como lo es toda mi r a 

á nllestro .. Progreso y púb l ico bienestar, mere -
^ h i e n , alen,, uadu colega EL REINO, y á nosotros 
5lficar nun4 i benévola8 irases que no pueden sig-

• la via férrpia aPrr2bftcl0H absok ta é incondicional 
io r re lavega , n i mucho m é n o s opo-

el de V p n f Pro7ecto I116» como el oficial de P a -
x l ^ ü * más ^ u-otro ' £e juzgue por los hombres 
^ ^ t ^ T l i í T ^ 1 1 1 ! ' ^ 0 ^ 1 0 ? e conómico á 

aei y de los particulares 

¿ Q u é ha d i c h o , en suma E l F a r o , a l reproducir !a 
car a remi t ida á EL REINO desde Santander? « Q u e lo 
p r imero y m á s urgente para nosotros, es que haya paso 
de vapor á Cas t i l l a , sea por donde q u i e r a , » y que no 
n e g a r á u n decidido apoyo a l que se presente con á n i 
mo resuelto á dar cima á nuestra grande o b r a . » 

¿ Q u é asturiano, pues, se ave rgonza rá de pensar como 
nosotros? Por ventura ¿qu ie re hacer E . N. P. , tan men
guados y pobres de e s p í r i t u á los asturianos, que supo
ne ha de pesarles el bien ajeno, solo porque no caiga 
con la misma abundancia en su propia casa? 

Nuest ra o p i n i ó n respecto á este pun to está consigna
da en estos pá r ra fos de la carta del Sr. D . J u a n de 
L l a n o Ponte a su amigo D . Sebastian Fachal , que ha
cemos completamente nuestros: 

« P e r o y o no creo de estos s e ñ o r e s , alude á los de 
Santander, lo que algunos dicen, esto es, que t ra tan 
de hacernos d a ñ o . ¿Por q u é hemos de creer eso? En 
pr imer lugar , ellos no nos desunieron, sino que se 
aprovechan de nuestra d e s u n i ó n , lo que es m u y dife
rente; y en segundo, t r a t a r á n de proporcionarse u n 
b ien á sí; pero sin las miras de hacernos u n ma l á nos
otros. V e n nuestra i n a c c i ó n , y se agi tan; si nosotros 
nos h u b i é s e m o s agitado, de seguro que ellos e s t a ñ a n 
inact ivos . 

Cuando las cosas son naturales, nada debe sorpren
dernos. Nada es más na tu ra l que nosotros queramos 
u n f e r r o - c a r r i l á L e ó n , y que desechemos el de San
tander; pero por i d é n t i c a s razones es na tu ra l que ellos 
qu ieran és te , y no aquel . Pero si siendo igua lmente 
naturales ambas cosas, nosotros nos desunimos, m i e n 
tras ellos velan, no es dudoso el éx i to de la c u e s t i ó n . 
De modo que el busilis es tá en que cambiemos de m é 
todo: esto es, que nos unamos, que nos agitemos, que 
tratemos por todos los medios posibles de i r á L e ó n por 
medio del vapor; y si luego ó a l mismo t iempo quieren 
los de Santander que vayamos t a m b i é n á Torre lavega, 
admitamos el regalo con gusto , y démos le s tantos 
mil lones de gracias como millones de reales les cueste 
e l t rayecto. 

Me e x p l i c a r é : nunca v e r é con gusto el f e r ro - ca r r i l á 
Torrelavega, como camino ú n i c o , por creer e l de L e ó n 
m á s ventajoso para la provincia ; pero no c r e e r é u n 
mal el que haya dos. Esta es m i o p i n i ó n : espero ver 
las de otras muchas personas, que no dudo t o m a r á n 
parte en esta c u e s t i ó n de tanta importancia para 
nuestra provinc ia . Y o , por m i parte, estoy dispuesto 
á hacer lo que hagan los d e m á s , en todos sen t idos .» 

Imposible es fijar con más c lar idad y p r ec i s i ón los 
t é r m i n o s de este difícil problema. Si los que así p i e n 
san, si los que así obran , deben avergomarse de pensar 
así y de ser asturianos, como dice E . N . P . , entonces 
nosotros renunciamos desde luego á ese honroso t í t u l o . 

En a n á l o g a s i t uac ión que la nues t ra , salvas ligeras 
apreciaciones, se hal la EL REINO, si de buena fé se exa 
minan las breves frases que ded icó á la carta de San
tander, objeto de exagerada alarma, y que Dios quiera 
nos sirva de a g u i j ó n para salir de nuestra g lac ia l i n d i 
ferencia; frases sin duda inspiradas por el vehemente 
deseo de vernos dotados de una v ia f é r r ea que nos 
ponga en r á p i d a c o m u n i c a c i ó n con las d e m á s p r o v i n 
cias de E s p a ñ a , y por consiguiente con Europa (estas 
son palabras textuales de EL REINO), ya que la fatal idad 
hace que nadie se atreva á acometer el de L e ó n á Gi jon 
por el alto y fragoso puer to de Pajares, y que no se 
v is lumbre el t é r m i n o del aislamiento en que se ha l la 
tan populosa provincia (Asturias) con las de Castilla, 
y en cuyo lamentable estado de atraso se ve amenaza
da de quedarse por muchos a ñ o s , s i , por cualquier 
punto que sea, de la áspera cordi l le ra c a n t á b r i c a , no 
se abre paso con el fe r ro-car r i l 

¿ Q u é dicen, q u é significan las palabras de EL REINO, 
que dejamos trascritas? O f e n d e r í a m o s el b u e n j u i c i o 
de nuestros loctores si nos d e t u v i é s e m o s á comentar
las. Ellas son tan claras, tan terminantes , que no han 
menpster de e x p l i c a c i o n e s ; r o m o que son la e x p r e s i ó n 
de u n al to sentimiento de pat r io t ismo, y la manifesta
ción m á s exp l í c i t a del v iv ís imo i n t e r é s que t ienen y 
han demostrado siempre esos distinguidos asturianos, á 
quienes malignamente se alude, ] or el bienestar y e n 
grandecimiento de su querido país na ta l . 

Nosotros, que no nos proponemos hacer n i n g ú n n e 
gocio con el fer ro-car r i l , y que estamos cansados de oi r 
palabras, palabras y solo palabras, cuando lo que pide 
el caso, son obras; esto es cuartos, cuartos y mas cua r 
tos, repugnamos tanto que los asturianos d e s e m p e ñ e n 
el mezquino y envidioso papel del perro del hortelano, 
como nos mueven á lás t ima los que teniendo solo en la 
boca las m á g i c a s expresiones de patr iot ismo, abnega
c ión y filantropía, son incapaces de hacer nada que 
merezca el nombre de generoso y grande. 

Ya sabemos, por desgracia, que, en los felices dias 
que alcanzamos, la filantropía se entiende de dis t into 
modo que en los tiempos de la a n t i g ü e d a d ; y que el yo 
ego í s t a es tá sobre la famil ia , cuanto más por encima 
de la humanidad y de la patria; pero este trastorno de 
ideas, este cambio m o r a l , que tanto con t r ibuye á que 
los hombres v ivan enconados y ciegos por el só rd ido y 
miserable i n t e r é s ; esta r e v o l u c i ó n en la mente y cora
zón humanos, v e n d r á n á des t ru i r la las escuelas que 
dejan a l p r ó j i m o en licencia de hacer lo que mejor 
cuadre á sus miras, háb i t o s é inclinaciones. 

La a u t o r i z a c i ó n que algunos presumidos a r reg lado-
res de l mundo quieren conceder al hombre para e jer 
cer en esta vida con l iber tad absoluta y s in trabas de 
n i n g ú n g é n e r o sus funciones intelectuales y f ís icas, en 
ó r d e n el desenvolvimiento de l a riqueza publica y p r i 
vada, y a l perfeccionamiento de todas sus facultades, 
se aviene mal con esa res t r i cc ión injustificada que se 
in tenta , en vano, imponer á los ciudadanos que de 
sean ejercer u n derecho establecido en la legalidad 
existente, y que hasta se desprende de u n pr inc ip io 
eterno de jus t i c ia , basado en la ley na tu ra l . 

Pretender otra cosa, seria encender la guerra entre 
pueblos hermanos, que Dios hizo para que se a u x i l i a 
sen m ú t u a m e n t e y viviesen en la mayor concordia y 
buena inte l igencia ; e q u i v a l d r í a á querer que nuestra 
hidalga provincia rompiese sus relaciones con los de 
más pueblos, d e j á n d o l a a t r á s en la v ia de los adelantos 
sociales. 

D e s p u é s de considerar la v i ru lenc ia é injust ic ia con 
que se habla de personas que en h i d a l g u í a , d e s i n t e r é s 
y amor patr io e s t án m u y por encima de sus é m u l o s y 
rencorosos detractores; al ver que no se tiene reparo 
en valerse de frases ofensivas, y de expresiones tanto 
m á s incalif icables, cuanto que se aplican torpemente 
y solo para hacer efecto, se nos vino á las mientes esta 
conocioa moraleja que d e b í a n tener siempre en la me
mor ia los Catones de nuestros dias: 

Procure ser en todo lo posible, 
E l que ha de reprender , i r reprens ib le . 

Los que es tán dispuestos á vender su p r imogen i tu ra 
por u n plato de lentejas, y aun por mucho menos, no 
son los d ign í s imos asturianos aludidos, sino esos filán
tropos sabiondos que abrigan la necia y r i d i cu l a p r e 
tens ión de ser ellos solvs los buenos; ellos , n i m á s , n i 
m é n o s . » 

Tenemos el mayor gusto en trasladar á nues
tras columnas los dos artículos que sobre el re
ciente atentado criminal contra el Sr. Cabello, he
cho abortar por fortuna, ha publicado en La Con -
¿ O f i i a el ilustrado jurisconsulto y catedrático de 
la Universidad central, Sr. D. Pearode la Puente 
y Apezechea. Las profundas é importantes apre
ciaciones que contiene este trabajo, lo hacen dig
no de la merecida reputación y correcta pluma de 
nuestro querido amigo. Hé aquí el primer ar
tículo: 

CRÍMENES DESCONOCIDOS E N ESPAÑA. 
REFLEXIONES ACERCA DEL INTENTADO CONTRA EL SEÑOR CA

BELLO.—CONDUCTA QUE EN EL ASUNTO HAN SEGUIDO LOS 
AGENTES DE LA AUTORIDAD. 

Hace ya dias que preocupa gravemente la atención 

| p ú b l i c a este atentado c r i m i n a l , que por su naturaleza 
y por sus circunstancias se presta ciertamente á cons i 
deraciones tan dolorosas como importantes. A ser ve r 
dad lo que han dicho los pe r iód i cos y lo que por todas 
partes se repite, varias personas ampare .tadas con don 
Pedro Cabello, sugeto acaudalado que tiene su r e s i 
dencia en esta c ó r t e , c o n f a b u l á n d o s e con otras que per
tenecen á clases m u y respetadas en la sociedad, h u b i e 
ron de concebir e l in icuo proyecto de obl igar le á fir
mar u n testamento que les asegurase sus bienes, y de 
asesinarle, no sin tomar antes las mas exquisitas p re 
cauciones para dar á esta muer te violenta las apar ien
cias y las formas oficiales de u n accidente na tu ra l . L a 
Providencia no ha quer ido que l legara á consumarse 
tan espantoso c r imen: los que lo f raguaron, los que se 
preparaban para ejecutar lo, sorprendidos por la auto
r idad p ú b l i c a casi en el momento de descargar el gol 
pe, es tán á d isposic ión de los t r ibunales . L a sangre 
de la v íc t ima no ha cor r ido . Demos gracias á Dios por 
e l lo ; démose las t a m b i é n porque esta vez no c o r r e r á 
tampoco la de los cr iminales . 

Pero si la feliz circunstancia de haberse evitado la 
c o n s u m a c i ó n del cr imen puede qu i t a r á este parte de 
su importancia mate r ia l , rebajando en la debida p r o 
po rc ión sus efectos y sus consecuencias legales, no 
d isminuye por desgracia la gravedad mora l del a t en 
tado; el cual , no solo por su objeto, sino por e l n ú m e r o 
y por la c o n d i c i ó n de las personas que en él se dicen 
complicadas, es uno de los m á s alarmantes y escanda
losos que pueden recordar las c r ó n i c a s de nuestros t r i 
bunales. As í lo ha comprendido e l sentimiento p ú b l i 
co, que d e s p u é s de r ec ib i r con verdadero espanto las 
primeras noticias de l frustrado c r i m e n , ha c o n t i 
nuado s o b r e e x c i t á n d o s e á p r o p o r c i ó n que ha tenido 
datos para poder apreciar, s iquiera sea de una m a 
nera incompleta, ciertos pormenores de su cencep-
cion, de su p r e p a r a c i ó n y de su descubrimiento; á 
prooorcion que el conocimiento de estos pormenores 
le ha revelado c u á n t o t ienen de alarmante para la se
gur idad f u t u r a de los intereses sociales, hechos que por 
salir de lo que es c o m ú n y frecuente entre nosotros, 
denuncian peligros inesperados y antes de ahora no co
nocidos. 

Porque no es por desgracia nuevo para nosotros que 
se cometan deli tos, y aun deli tos m u y graves. Pero la 
c r imina l idad , relegada casi siempre hasta a q u í á los 
rincones m á s oscuros de la sociedad, á las personas 
más abyectas, m á s ignorantes, m á s desmoralizadas de 
las clases inferiores, era a l m é n o s una c r imina l idad 
desembozada, grosera, p r i m i t i v a , por decir lo a s í , que 
no se andaba en busca de disfraces n i se cuidaba de 
hacer estudiadas combinaciones, sino que se vestia 
con su propio trage, y se presentaba con el c a r ác t e r 
sencillo, con la ruda y repugnante fisonomía que le 
eran peculiares. N o es esta en verdad la í ndo l e del 
c r imen hoy sometido a l fal lo de los t r ibunales , n i es
tas las formas de que ha aparecido revestido. Á hechos 
aislados, á hechos simples, á hechos que hubie ran p o 
dido groseramente concebir y violentamente ejecutar 
indiv iduos oscuros y envilecidos por la ignorancia y 
por la miseria , han sucedido esta vez actos complejos, 
actos calculados, actos en cier ta manera colectivos, u u -
ya concepc ión , cuyo desenvolvimiento, cuya ejecu
c ión suponen una p e r v e r s i ó n mora l m á s profunda, una 
malicia más refinada, y los esfuerzos aunados de per 
sonas que piensan, de personas que saben, de personas 
que valen por la pos ic ión socia l que ocupan y por las 
funciones oficiales que ejercen. N o citamos nombres; 
no pretendemos penetrar el secreto de las indagaciones 
sumarias, que ojalá l leguen á desvanecer las i n d i c a 
ciones que acerca de este punto ha hecho la prensa pe 
r iódica ; pero estas indicaciones han sido demasiado e x 
pl íc i tas , han corr ido demasiado autorizadas, para que, 
sin aventurar n i n g ú n j u i c i o , sin faltar á n inguna con
veniencia, no podamos tomarlas como punto de p a r t i 
da de nuestras consideraciones. No se l i m i t a r á n estas 
al escandaloso atentado que tan justamente preocupa 
los án imos ; sino que h a b r á n de extenderse á otro h e 
cho no m é n o s nuevo, no m é n o s alarmante y no m é n o s 
peligroso que hemos aprendido a l mismo t iempo, y al 
cual no se ha dado, sin embargo, toda la a t e n c i ó n , toda 
la importancia que en nuestro concepto tiene y puede 
tener. Hablamos de la parte esencialmente activa y 
para nuestra conciencia censurable é inconveniente , 
que los agentes de la au tor idad p ú b l i c a han tenido, no 
ya solo en e l descubrimiento, sino en la p r e p a r a c i ó n 
lenta y progresiva del p lan c r i m i n a l . De uno y otro 
punto nos proponemos t ra tar separada y sucesiva
mente . 

En cuanto a l p r imero , debemos confesarlo, á nos
otros hubo de sobrecogernos como á todos la r e v e l a c i ó n 
de esa especie de asoc iac ión c r i m i n a l que p a r e c í a n h a 
ber formado personas que ejercen algunas de las p r o 
fesiones m á s respetadas y de m á s confianza de la Socie
dad; part icipamos del general espanto al contemplar 
esa sér ie de c r í m e n e s artificiosamente combinados 
para realizar u n p ropós i t o f r í a m e n t e preconcebido y 
maduramente deliberado; esa t rama u rd ida con tan 
infernal hab i l idad , no solo para asegurar la e jecu
c ión del hecho c r i m i n a l , sino para asegurarlo sin 
riesgo, sin responsabilidad, sin la eventual idad s i 
quiera de que sus autores pudiesen v er rebajados el 
c r é d i t o y la c o n s i d e r a c i ó n que p ú b l i c a y privadamente 
v e n í a n disfrutando. Todo esto era tan nuevo , tan 
inusi tado, tan incomprensible , que con r a z ó n pudo 
decir en los pr imeros momentos uno de nuestros 
más eminentes jur isconsultos, que no era españo l e l 
c r imen que ha estado á punto de perpetrarse en 
nuestra capital . ¡Ah! Hemos debido progresar mucho 
en ciertos malos caminos, para que planes tan h o r r o 
rosamente perfectos puedan ser concebidos y p repa 
rados en nuestra sociedad, para que e l c r imen , a b a n 
donando los groseros a t av íos que le eran propios, h a 
ya llegado á ocul ta r su repugnante deformidad bajo 
formas tan far i sá icas , tan estudiadas, tan cultas como 
las que ha adoptado en esta ocas ión . No es ya solo 
en las t inieblas de la noche, en las asperezas de los 
montes y en las soledades de los caminos donde debe
mos temer encontrarlo armado del p u ñ a l y del t r a b u 
co; sino t a m b i é n á la luz del sol, t a m b i é n pac í f i ca 
mente sentado en nuestro propio hogar, m i n t i é n d o n o s 
amistad y confianza para e n g a ñ a r n o s mejor, y ace
chando PA momento de sorprendernos al abrigo de las 
mismas insti tuciones establecidas para nuestra protec
ción y nuestro consuelo. ¡Oh! ¡ Q a é r e v e l a c i ó n tan 
espantosa, q u é perspectiva tan desconsoladora! 

Y sin embargo, b ien pesado todo, no debemos sen
t i r haber la ten ido , y que se haya ofrecido á nuestros 

ojos con colores tan s o m b r í o s . Por m á s que nos sea 
doloroso saber que existen ciertos pe l ig ros , creemos 
que hay mayor inconveniente en ignorar los y en d o r 
mirse en brazos de una falsa seguridad. Porque si han 
de curarse los males, es menester conocerlos en toda 
su e x t e n s i ó n , en toda su gravedad. E n lo físico, como 
en lo mora l , no se c icatr izan las heridas cuando no se 
ponen de manifiesto, cuando no se sondan, cuando no 
se tienen en cuenta los o b s t á c u l o s que la viciosa d i s 
pos ic ión de los humores puede oponer á su c u r a c i ó n . 
Pues si en e l cuerpo social hay llagas, y llagas tan p ro 
fundas, si la gangrena que secretamente lo corroe ha 
hecho progresos tan espantosos, una vez descubierta la 
podredumbre, seria insensato cerrar los ojos para no 
verla , seria c r i í n i n a l e n g a ñ a r s e á sabiendas sobre su 
gravedad; lo que urge es combat i r la y atajarla, lo 
que importa sobre todo es q u i t a r la causa del m a l , para 
evitar que se reproduzca. 

Esto supuesto, ¿cuá les pueden ser las causas de esta 
enfermedad mora l que aqueja á nuestra sociedad, y 
cuá le s los remedios más convenientes para devolver la 
la salud que ha pe rd ido , y que es menester que 
recobre si no ha de l legar á su completa d i s o l u 
c ión? Uno de nuestros c o m p a ñ e r o s en la prensa, que 
nos ha precedido en el estudio de esta i m p o r t a n t í s i m a 
c u e s t i ó n , no ha vacilado en a t r i b u i r los males que d e 
ploramos á la sed inmoderada de goces materiales 
que se ha despertado de a l g ú n t iempo á esta par te , 
y á la exagerada impor tancia que se da a l dinero co 
mo medio ú n i c o para satisfacerla. E s t á m o s confor 
mes: la sed de goces materiales y groseros, no con t r a 
r iada, no moderada por e l saludable, por el necesario 
correctivo de las creencias, de los pr incipios y de las 
p r á c t i c a s religiosas, es t a m b i é n en nuestro concepto la 
causa p r inc ipa l , si no la ú n i c a , de los c r í m e n e s que 
hemos presenciado, y de los que estamos acaso conde
nados á presenciar. Hemos hecho, en verdad, y de ello 
sinceramente nos felicitamos, grandes progresos i n t e 
lectuales y materiales: á impulsos de la act ividad fe 
b r i l , que es el c a r á c t e r d i s t in t ivo de nuestra é p o c a , se 
ha desarrollado la r iqueza general del pa ís , y se ha 
aumentado la de los part iculares; ha crecido el m o v i 
miento in te lec tual ; nos son ya familiares ciencias antes 
poco cultivadas , ó casi desconocidas entre nosotros; 
nos hemos i lus t rado, nos hemos c ivi l izado. Pero en 
cambio se han extraviado lastimosamente muchos es
p í r i t u s , se han debi l i tado las creencias, se han re la
jado los v í n c u l o s sociales, ha cundido la inmora l idad . 
N o nos ciegue, pues, e l o rgu l l o , no cerremos los ojos 
á la verdad : somos indudablemente m á s ricos, acaso 
m á s cultos que nuestros padres; pero t a m b i é n so
mos m é n o s religiosos , y por lo mismo m é n o s m o 
rigerados, m é n o s virtuosos que ellos. Y no porque 
la mora l idad esté r e ñ i d a con la i l u s t r a c i ó n , por lo 
m é n o s con la i l u s t r a c i ó n verdadera; sino porque a l 
procurar la nuestra hemos prescindido casi por c o m 
pleto de la e d u c a c i ó n rel igiosa , es decir , de la ún i ca 
que , enalteciendo el e s p í r i t u y purif icando el cora
z ó n , puede e n s e ñ a r n o s que hay algo m á s a l l á de los 
l ími tes de la pobre r a z ó n humana; que nuestro destino 
está m á s alto que los bienes materiales y perecederos 
de esto m u n d o , y que no podemos llftgar á él sino d o 
minando e l í m p e t u de nuestras pasiones, y poniendo 
freno á nuestros apetitos y á nuestros deseos. Pues 
cuando hemos despreciado las ú n i c a s defensas que p o 
d í a n protegernos en la lucha incesante del e s p í r i t u 
contra la materia; cuando en vez de la mora l verdade
ra, h i j a l e g í t i m a del pr inc ip io ca tó l i co , que forma y 
di r ige a l hombre in t e r io r , nos hemos formado otra p u 
ramente exter ior y de simple conveniencia social , ¿ c ó 
mo n i por q u é hemos de sorprendernos al encontrar 
bajo el b r i l l an t e ba rn iz de u n a i l u s t r a c i ó n y de una 
c u l t u r a m á s aparentes que só l idas , e s p í r i t u s en fe rmi 
zos y corazones corrompidos? 

Si, pues, el abandono de los pr incipios religiosos y 
el o lv ido de la e n s e ñ a n z a ca tó l ica son las causas p r i n 
cipales de los males que sufre la sociedad, su remedio 
más rad ica l y más ó b v i o no puede ser otro que volver 
con sinceridad á lo que nunca d e b i ó abandonarse, á lo 
que, por e l con t ra r io , d e b i ó cuidadosamente conservar
se y robustecerse, a u n para dar a l nuevo edificio que 
se t rataba de levantar cimientos só l idos y condiciones 
de seguridad y firmeza. Con sinceridad hemos dicho; 
porque no basta asegurar que se quieren las cosas, 
sino que es menester quererlas de veras, y que á las 
palabras correspondan las obras, contra lo que ha 
solido naceder en estos ú l t imos tiempos. A h o r a bien; 
¿qué es lo que en este sentido puede y debe hacer el 
gobierno? Bien sabemos que á él no le corresponde e l 
minis ter io de la p r e d i c a c i ó n , n i la d i r e c c i ó n de las 
conciencias, n i la reforma de las costumbres en el san
tuar io de la vida pr ivada . Deberes son estos del sacer
docio ca tó l i co , que de cierto no d e j a r á de llenarlos con 
la a b n e g a c i ó n y la car idad que acostumbra. Pero e n 
tra en los del gobierno no suscitar o b s t á c u l o s m á s ó 
m é n o s embozados a l ejercicio l eg í t imo y necesario del 
poder espir i tual , antes bien coadyuvar con completa 
vo lun tad y buena fé á esta obra de r e g e n e r a c i ó n c a t ó 
l ica y so j ia l . Esto le pedimos, no en nombre de intere
ses y de pr incipios po l í t i cos que ya pasaron, y que no 
fueron nunca los nuestros, sino en nombre de la l ibe r 
tad que sinceramente amamos, y en nombre de la so
ciedad amenazada de graves y de mul t ip l icados p e l i 
gros. Y no es ciertamente pedir le mucho, que preste 
el a u x i l i o de su fuerza y de sus medios materiales á 
los prelados; que dote amplia y hasta e x p l é n d i d a m e n -
te á los seminarios concil iares, para que e l clero p u e 
da adqu i r i r en ellos una e d u c a c i ó n tan religiosa, tan 
c ient í f ica , tan completa como requieren la época 
en que v iv imos y la ciase de enemigos que tiene 
que combatir . N o es tampoco ex ig i r l e demasiado 
que en la esfera de la a d m i n i s t r a c i ó n , en l a ges t ión de 
los negocios p ú b l i c o s , en el escogimiento de los e m 
pleados, en el repar t imiento de las recompensas y de 
los honores, vue lva por los fueros de la jus t i c i a y de 
la mora l , no siempre tan atendidos y respetados como 
seria menester; que ponga coto á la d e s m o r a l i z a c i ó n 
-mbl ica , y á la p r o p a g a c i ó n y á la p u b l i c a c i ó n de doc 
trinas a n t i - c a t ó l i c a s y anti-sociales, y sobre todo, que 
n f o r m e de u n modo pronto y radical los reglamentos 
de estudios y el sistema general de la e n s e ñ a n z a que 
se da á la j u v e n t u d . Insistimos en esta ú l t i m a medida 
por parecemos la m á s necesaria, la m á s urgente, la 
que está destinada á produci r frutos m á s saludables. 
H a r t o hemos disparatado, harto hemos desquiciado, 
harto hemos demolido en este i m p o r t a n t í s i m o ramo de 
la p ú b l i c a a d m i n i s t r a c i ó n ; t iempo es ya de hacer en 
él algo que sea mora l y c ient í f icamente aceptable, algo 

que sea só l ido , a'go que sea verdaderamente digno de 
una n a c i ó n ca tó l i ca é i lus t rada . De no hacerse esta r e 
forma, serian infructuosas, serian i nú t i l e s todas las 
d e m á s . El las no i m p e d i r í a n que á reg i r los destinos de 
la sociedad, y á servir la en los ministerios y en las 
profesiones m á s importantes y delicadas, viniese m a ñ a 
na una j u v e n t u d d e s c r e í d a y materializada, mas pre
suntuosa que in s t ru ida , m á s atenta á arrebatar medros 
y adelantos que a hacerse digna de ellos por sus v i r t u 
des y por sus merecimientos. 

Pero todo esto pide t iempo; todo esto, si prepara la 
reforma para el porven i r , no mejora, no corrige lo pre
sente con la p r o n t i t u d , con la eficacia que reclama 
nuestro estado social. ¿ Q u é hacer, pues, entretanto? 
¿Hemos de presenciar con los brazos cruzados que la 
inmora l idad cunde, que la c r i m i n a l i d a d aumenta , y 
que ambas se dan la mano y se conciertan para a m e 
nazar la seguridad de los intereses sociales? N J , y m i l 
veces no. Para conjurar , para prevenir este pe l ig ro , 
mucho queda que hacer á los t r ibunales , mucho á la 
a c c i ó n previsora y tu te la r de la a d m i n i s t r a c i ó n . P r u 
dente severidad en los pr imeros; exquis i ta , incesante 
v i g i l a n c i a en la segunda; ju s t i c i a exacta,severa m o . a -
l idad en todos; hé a q u í lo que pedimos, lo que p u e 
de, lo que debe bastar, si no para ex t i rpa r e l ma l de 
ra iz , para contenerlo por lo ménoa y para d i sminu i r 
sus efectos. 

Pero tenga en cuenta el gobierno que har to m á s v a 
le prevenir los delitos que castigarlos. Precisamente 
por esto el m á s s e ñ a l a d o servicio que presta á la so
ciedad la admirable i n s t i t u c i ó n de la Guardia c i v i l , es 
e l impedi r que se cometan c r í m e n e s en los parajes so
l i ta r ios que recorre de dia y de noche, como umt espe
cie de Providencia , no solo del pacífico viandante , sino 
t a m b i é n del c r i m i n a l á qu i an contiene con su presen
cia, y á qu ien evita con los horrores del r e m o r d i m i e n 
to la afrenta del p a t í b u l o ó la desesperacioa de la ca 
dena. Por lo d e m á s , si la a d m i n i s t r a c i ó n i n o u n e en 
grave responsabilidad cuando no hace uso de los m e 
dios y de los recursos que tiene á su d i spos ic ión para 
evi tar la p e r p e t r a c i ó n de los de l i tos , i ncur re en e l la 
t a m b i é n cuando aun para es t i objeto emplea aquellos 
medios de una manera poco mora l y conveniente. 
Porque si n i aun para l l egar á la verdad es l íc i to v a 
lerse de la m e n t i r a , tampoco debe serlo emplear re
cursos y artificios que la conciencia y la mora l reprue-
ban, aun cuando sea digno y mora l en el fondo el fin 
que nos proponemos. 

Esto nos l leva naturalmente a1 segundo pun to que 
nos hemos propuesto estudiar . Hornos ü i o h o que no 
a p r o b á b a m o s , que e n c o n t r á b a m o s m u y censurable la 
conducta que los agentes de la autor idad p ú b l i c a han 
observado á p ropós i to de l atentado c r imina l á que t a n 
tas veces hemos a lud ido , y era llegado e l caso de exa
minar aquel la conducta y de dar las razones de nues
t ra censura. Pero hemos abusado demasiado de la pa
ciencia de nuestros lectores, y no nos atrevemos á con
t i n u a r m o l e s t á n d o l o s . Quede , pues, la c u e s t i ó n para 
otro n ú m e r o . 

{Se c o n c l u i r á ) 
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XV. 
S I S T E M A P E N A L Y P E N I T E N C I A R I O . 

Una vez consignados nuestros principios res
pecto á codificación, organización judicial y pro
cedimiento criminal, nos es forzoso tratar de otra 
materia importantísima, y en la cual hemos ade
lantado por cierto bastante poco, á pesar de que 
unánimemente se reconoce su inmensa trascen
dencia social. 

La índole de los presentes artículos no nos 
permite profundizar, como desearíamos, las cues
tiones y tratarlas detenidamente. Nuestro objeto 
se reduce á completar las indicaciones que sirven 
de base á nuestro sistema de gobierno, y á seña
lar aquellos vicios de organización á que nosotni 
pondríamos un pronto y eficaz remedio. 

Mucho se ha escrito sobre penalidad y sisteman 
penitenciarios, pues como ha dicho muy bien 
nuestro respetado amigo el ilustre jurisconsulto 
D. Joaquín Francisco Pacheco, siempre ha sido 
asunto preferente para los pueblos la ley penal, 
porque no hay otra alguna en la historia del gé
nero humano que pueda disputarle la preferencia 
en el órden cronológico; pues no hay ley alguna 
que aparezca primero que esa ley, desde el naci
miento mismo, desde el primer albor de las so
ciedades. 

Cuando aún no se habían formulado la propie
dad ni su derecho, primera ocasión cuando no 
primer origen de la ley civil, ya concebimos des
de aquellos momentos la cesión de los bienes y 
derechos personales, la injuria corporal, la ase
chanza contra el libre ejercicio de nuestras ac
ciones, el crimen, en fin, en su aspecto primiti
vo y feroz; y por consiguiente, las ideas de re
presión, de expiación, de castigo, bases de toda 
ley penal, que son sus naturales resultados. 

La razón y la inteligencia, al par que los an
tiquísimos anales del mundo, nos testifican esta 
verdad. 

Bien podemos dispensarnos de esforzar las ra
zones que elevan á la categoría de uno de los 
más preferentes é ineludibles deberes de la ad
ministración, la organización de los estableci
mientos penales en todo pueblo civilizado. 

Abandónese, en buen hora ese irrealizable em
peño que ha guiado á algunos para establecer 
hasta lo infinito divisiones y subdivisiones entre 
los criminales con el loable propósito, sin duda, 
de impedir que el contacto del más pervertida 
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no dañe y corrompa al que lo es ménos, porque 
cuando no existe un espejo capaz de reflejar la 
imágen del alma, necesario es contentarse con 
señales exteriores, que dejen al análisis muy 
atrás de lo que muchos anhelan. 

Pero desde aquel nohle deseo hasta dejar los 
establecimientos penales en el estado en que se 
encuentran entre nosotros, media un abismo in
sondable. 

Antes de tratar de los establecimienfos penales 
debemos manifestar nuestra conformidad con cier
tas ¡deas que sirven de base y punto de partida 
para un buen sistema penitenciario. 

Los castigos impuestos por la ley y conformes 
á las reglas establecidas, no pueden salir del 
circulo que abrace los tres puntos siguientes: 
1.° Consolidar la seguridad pública; 2.° Dar un 
escarmiento preventivo á los que quieren perpe
trar otros crímenes; 3.° Poner en juego todos los 
medios que estén al alcance de las autoridades 
constituidas para moralizar á los condenados. 

Esta doctrina ilustrada por los jurisconsultos 
modernos y los sabios políticos, y conocida por los 
mis afamados filósofos de la antigüedad, reprueba 
implícitamente los trabajos forzados que envilecen 
á los condenados. 

Y á decir verdad, estos trabajos ni aumentan 
la seguridad pública, ni escarmientan ó morali
zan á los delincuentes, sino que exasperan los 
ánimos y dan el timbre de la bajeza y de la infa
mia á los individuos que por su condición ó por la 
clase de sus delitos, no podían merecerlos. 

Uno de los más importantes beneficios del sis
tema penitenciario, debe ser la publicidad de los 
trámites judiciales y la libertad otorgada á los 
encausados para que puedan defenderse siempre 
que quieran, y tener conocimiento de los testigos 
que deponen en su contra. 

Por eso nosotros condenamos todas las leyes 
excepcionales que salen de las reglas prescritas 
por el Cádigo penal de una nación, y que acortan 
los trámites del juicio, porque las consideramos 
injustas, arbitrarias é inmorales. 

Creemos que en un sistema penitenciario bien 
establecida, dtíbe ser gratuita la administración 
de justicia. 

Todos los miembros del cuerpo político tienen 
un inLerés especial, tanto en la justa imposición 
de las penas contra los criminales para que no se 
perturbe el órden público, y se evite la perpetra
ción de nuevos crímenes, como en la seguridad 
de las propiedades individuales; así es, pues, que 
siendo las ventajas que resultan de la buena admi
nistración de justicia, comunes á todos los miem
bros del Estado, deben serlo también los gastos 
que acarrean los trámites judiciales, los cuales jun
tos á los sueldos que se pagan á los magistrados 
y á todos los demás empleados forenses, deben 
formar parte del presupuesto de la nación. 

También debe fijarse la atención del legislador, 
pues seria muy oportuno y análogo al buen siste
ma penitenciario, de una acendrada justicia y de 
una refinada moral, en la conveniencia que r e c i 
tarla de que la ley después de haber condenado á 
pena aflictiva á el homicida, le obligase á pagar, 
y sin excepción ninguna, los perjuicios materiales 
que hubiese causado á los que directamente de
pendiesen de su victima. 

La legislación penal es eminentemente progre
siva, sobre todo en la época actual, y sus adelan
tos son un hecho distintivo de la moderna civili
zación. 

Exámen detenido y concienzudo necesitan de
dicar todos los gobiernos á tan importante asunto 
si hemos de llegar á la perfección posible, si he
mos de salir del estado presente, que deja mucho 
que desear. Una cuestión existe íntimamente l i
gada con la que nos ocupa, acerca de la cual di
remos muy pocas palabras. 

Nos referimos á los indultos generales. 
Respetamos el origen de donde emanan y el es

píritu que los dicta; pero no podemos ménos de 
consignar que los juzgamos en extremo perjudi-

Desde que en tiempo de Cárlos III se empeza
ron á crear en la península establecimientos pe-
na'es, hasta la publicación de la ordenanza gene
ral del ramo, que es la base de la legislación ad
ministrativa vigente en esta materia, puede decir
se que existió una verdadera anarquía, á causa de 
los infinitos reglamentos particulares porque cada 
cual se regia y gobernaba. 

Nuestros establecimientos penales no merecen 
propiamente el nombre de tales. Son hogares que 
el vicio sin hipocresía llena é infesta, en donde los 
criminales, sin ninguna separación, todos hacina
dô  y revueltos, arrastran una existencia penosa 
y miserable. 

Enlazada la mejora de los establecimientos pe
nales con los adelantos del derecho penal y con 
las ideas humanitarias de la época, todas las dis
posiciones relativas á este asunto, dictadas por 
loa gobiernos de los pueblos más ilustrados, per-
teae^en á una época reciente. 

Los Estados-Unidos fueron los primeros en dar 
un ejemplo, que ha sido imitado gloriosamente por 
otras varías naciones. 

Desde principios del siglo se hizo sentir en Es-
pana el eco de la reforma; pero con gran desdicha 
nos hemos quedado muy rezagados en la carrera, 
consintiendo que en nuestros establecimientos pe
nales prevalezcan las faltas que con tanto acierto 
han reconocido ilustrados jurisconsultos, y que 
con verdad y viveza nos han demostrado. 

No es esta ocasión oportuua para que entre
mos en uu análisis filosófico penal soore cada uno 
de los sistemas que se han puesto en práctica, y 
que se comparten las opiniones de los juriscon
sultos y criminalistas. 

Basta decir que es urgente, urgentísima la re
forma de nuestras cárceles y presidios, porque 
demandada por el Código penal vigente la exis
tencia de establecimientos que no hay, es imposi
ble formar cabal idea de la eficacia de las múlti
ples y variadas penas, que fueron introducidas 
por aquel. 

Considérese bien lo anómalo de esta situación. 
Quince años van trascurridos desde que se vie

ne juzgando por el Código penal, y en tan largo 
periodo de tiempo aún no se ha puesto la primera 
piedra del primer edificio de los muchos que de
ben levantarse, si algún día el Código vigente ha 
de tener fiel y exacto cumplimiento. ¿Y en seme
jante estado, podrán ser de alguna utilidad los 
trabajos y datos estadísticos, siempre que se tra
te de referirlos á la ley penal? 

No lo creemos, 
Que se medite bien, que este estado de cosas 

no puede continuar, porque nada puede haber 
comparable con el abandono de un pueblo que 
cuenta con los grandes elementos que atesora 
España, y que ofrece el triste ejemplo de sancio
nar penas que no hay posibilidad de que sean 
cumplidas. 

Prodúcese por ello un desacuerdo que destru
ye los cálculos de que el legislador, el político, 
el jurisconsulto, el filósofo y el estadista pueden 
deducir útiles y luminosas aplicaciones. 

En la reforma de los establecimientos penales, 
comenzaron disputándose la primacía las dos re
glas ó sistemas que tomando el nombre de los 
puntos en que fueron aplicados, se conocen por 
de Auburn la una y de Filadelíia la otra. 

Exige aquella el aislamiento absoluto del pe
nado por la noche, y el trabajo en comunidad 
durante el dia, pero en medio del más riguroso 
silencio; al paso que esta prescribe el aislamiento 
de noche y de dia y el trabajo solitario. 

Ambos sistemas adolecen de defectos que no es 
preciso enumerar. 

En nuestro juicio , Inglaterra ha sabido armo
nizar las ventajas de uno y otro sistema, evitan
do las principales inconveniencias. 

Admira seguramente la descripción quo hace 
M. Béranger , comisionado por la academia de 
ciencias morales y políticas de Paris, para visitar 
los establecimientos de represión de la Gran-Bre
taña. 

La pena de trasportación que puede ser tem
poral, y no baja de siete años, con la cual ya se 
castigan delitos de cierta gravedad, ó perpétua, 
que en muchísimas ocasiones sustituye á la de 
muerte, tan prodigada por las leyes inglesas, 
como economizada en la práctica, abraza tres pe
riodos distintos, merced á los que puede conver
tirse el más endurecido criminal en un honrado 
ser, siquiera él esté condenado á no pisar jamás 
el suelo querido de la patria. 

De esos tres periodos, el de aislamiento, que 
debe durar más de un año, y que se sufre en Mil-
bauk ó en Santónville, es el primero. 

Visitado el criminal por el gobernador, el ca
pellán, el maestro de instrucción, el capataz de 
los trabajos y los individuos de su faena que han 
obtenido la oportuna autorización, recibe las más 
sanas exhortaciones, y bien pronto se siente im
pelido á fondear su propia conciencia ese subli
me reflejo de una pureza manchada por el primer 
hombre. 

Su buena conducta es remunerada con recom
pensas pecuniarias, tanto más estimables cuanto 
que él no tiene derecho á gratificación alguna. 

Refrigerada su alma, vuelve á la sociedad, si
quiera ella esté compuesta de otros desventura
dos como él. 

Pasa después á la segunda prueba, que es la 
de los trabajos públicos, en común, que se sufre 
en la isla de Portland ó en otros varios pontones 
aunque más imperfectos, en donde hasta ahora 
los penados se han hecho acreedores á los entu
siastas elogios de los jefes y capataces de aquellos 
establecimientos. 

E l tercer periodo es el de la trasportación, sien
do conducidos los criminales á Van-Diesmen en 
la Australia occidental, en cuyo punto fueron re
cibidos al principio con gran repugnancia, habién
dose escrito al fin, por el gobernador al conde de 
Grey estas elocuentes frases, que son el más cum
plido elogio del sistema penitenciario que ligerí-
simamente venimos examinando: «La conducta 
de los penados es tan regular, que la prisión está 
cerrada, y todos los antiguos recelos han des
aparecido.» 

Sin desconocer nosotros que este sistema es 
inconciliable con las penas establecidas en nuestro 
Código penal, no hemos podido resistir al deseo 
de consagrarle algunas líneas, porque no creemos 
que la ley ha de cortar los horizontes para todo 
género de especulaciones. Es decir, que concep
tuamos fácil la mejora de nuestro Código actual. 

Para nosotros que contamos con tan vastas pro
vincias ultramarinas, donde tantas reformas es 
preciso introducir, no debe pasar desapercibido el 
sistema penitenciario de Inglaterra. 

Nos faltan presidios con condiciones higiénicas, 
de moralidad y de seguridad. 

Nos faltan cárceles con las propias circunstan
cias. 

Hasta carecemos de locales á propósito para las 
prisiones preventivas, que no debiendo ser consi
deradas más que como precauciones de la autori
dad, no se debe causar al detenido las mil vejacio
nes que se le hacen experimentar además de la 
pérdida de su libertad. 

Dirase, acaso, que todas estas reformas que pe
dimos y que deben realizarse, si bien con con
cierto y órden y estudio prolijo, han de ocasionar 

cuantiosos gastos; ¿pero puede haber atención 
preferente á esta, en cualesquiera país bien regi
do? ¿No es una obligación de exacto y rigoroso 
cumplimiento? ¿No es un sacrificio recompensado 
por un sinnúmero de bienes, y en último término 
una noble aspiración, que solo puede dejar de ser 
atendida en una sociedad inmoral y caduca? 

Antes de terminar este artículo queremos con
denar como condenamos el sistema de contratas 
para el suministro de los establecimientos pena
les, tal cual hoy se halla establecido, como alta
mente pernicioso para el Estado, para la morali
dad y para la existencia de los desgraciados pe
nados. 

La última circular del señor ministro de la 
Gobernación á los gobernadores de provincia, ha 
sido acogida por el país como no podía ménos de 
serlo, atendido el espíritu dominante en aquel im
portante documento. 

Las miras conciliadoras y templadas que en él 
revela el gabinete; el pensamiento eminentemente 
conservador y eminentemente liberal que en él 
desenvuelve, han satisfecho cumplidamente los 
deseos de las personas sensatas y animadas de 
verdadero amor á las instituciones representati
vas, y así lo comprueban las noticias particula
res que de todos los puntos de la península reci
bimos, y el espíritu de la prensa de la mayor par
te de las capitales de provincia. 

Y no podía suceder de otra manera: el país es
tá ya cansado de esas luchas infructuosas con 
que los antiguos partidos hablan desgarrado su 
seno durante largos años; el país ha comprendido 
que su ruina está en el exclusivo predominio de 
las exageradas tendencias de cualquiera de estos 
partidos, y por esoacoje con júbilo toda manifes
tación en que campee una política de transacción 
sincera y generosa, por eso rechaza toda tentati
va de resucitar las intransigencias que tantos ma
les le han causado. 

Así es que cuando el general O'Donnell hizo 
formal promesa de reunir bajo una misma bander 
ra los dispersos elementos de los partidos consti
tucionales y de mantenerlos unidos por medio de 
una política francamente liberal, aunque sin detri
mento ni menoscabo del principio de órden; cuando 
eso- prometió, el país le recibió con los brazos 
abiertos en la noble confianza de que llevaría á 
cabo lo que con tanta solemnidad anunciaba. ¿Y 
qué hizo el país cuando comprendió que la tan 
ponderada política conciliadora se convertía en 
política decididamente retrógada, y rechazaba los 
buenos elementos liberales que en un principio 
acudieran solícitos á prestar sus desinteresados 
servicios á la grande y benéfica empresa que se 
proyectaba? 

E l país retiró sus simpatías al general O'Don
nell, que tan mal uso hacia de la confianza que se 
le otorgara, y los liberales conservadores que te
nia á su lado se alejaron de él con resolución, 
para combatir su anti-patriótica y desacertada 
conducta. 

En una palabra, la opinión pública, escarmen
tada y previsora, miró con buenos ojos á la situa
ción anterior en tanto que creyó ajustaba su con
ducta al criterio conservador liberal representado 
por la fórmula de unión liberal; pero descargó 
sobre ella su terrible anatema tan pronto como 
llegó á convencerse de que lo que pretendía era 
resucitar los funestos tiempos del represivo y 
antí liberal moderantismo. 

Por eso la aparición del actual gabinete causó 
en el país la más satisfactoria sensación, puesto 
que desde el primer dia dijo terminantemente que 
ninguna relación mediaba entre su marcha políti
ca y la de la situación anterior; que se proponía 
reparar los males causados por aquella adminis
tración excéptica y reaccionaria; que estaba re
suelto, en fin, á convertir en una verdad práctica 
el pensamiento conservador liberal, que no habia 
descendido de las regiones de la teoría durante el 
mando del general O'Donnell y sus consejeros, 
para quienes los hechos no guardaban la menor 
armonía con las palabras. 

Y como desde su aparición no se ha separado 
un ápice este gabinete de la senda que se trazó, 
de ahí que conserve vivas y cada dia más ar
raigadas las simpatías que despertó en el país; de 
ahí que las manifestaciones de sus pensamientos 
y planes de conducta encuentren siempre en aquel 
un eco lisonjero. 

Eso ha sucedido con la última circular que ha 
venido á sintetizar y precisar lo que el gobierno 
ha repetido en diversas ocasiones, á saber: que 
respetará y hará respetar la libertad de las elec
ciones; que respetará el derecho que todos los 
electores tienen de influir legalmente en favor de 
sus opiniones políticas, y que por su parte dará 
sus simpatías á los candidatos que representen 
los principios conservadores liberales, sin que es
to signifique que haya de echar en la balanza 
el peso de su influencia, para sacar á remolque 
á los amigos y hacer naufragar á los adversa
rios. 

También ha dicho el gobierno lo bastante pa
ra que los comicios sepan á qué atenerse, res
pecto á los proyectos de ley que estudia y prepa
ra para someterlos en su dia al fallo del Parla
mento : entretanto ha dicho lo que era posible 
decir en un documento de la extensión y carácter 
de la circular acerca de la ley electoral, de la de 
incompatibilidades, imprenta, empleados, órden 
público, ayuntamientos, etc., sin dejar tampoco 
de manifestar su ardiente deseo de que el periodo 
constituyente termine de un modo definitivo, y no 
sigan por más tiempo en suspenso artículos im
portantísimos del código fundamental. 

E l gobierno ha demostrado una vez más que 
desde el momento en que cuente con la coopera
ción de los cuerpos colegisladores, piensa entrar 
en una senda de no interrumpidas reformas, para 
ver de dar feliz cima á la empresa en que tantos 
gobiernos se han inutilizado, bien por su abando
no , bien por las tendencias poco prudentes que 
han dejado ver en su conducta. 

Convencido asimismo el gabinete de que «mien
tras no se fundan en una grande parcialidad las 
distintas fracciones que, sin esfuerzo, pueden 
convenir en la aceptación de una doctrina co
mún,» no desaparecerán los peligros que cercan 
á las instituciones representativas, ha dirigido en 
la circular un llamamiento á todos los amigos 
sinceros de la unión constitucional para que, de
poniendo pequeñas rencillas personales, se aso
cien al pié de la bandera conservadora liberal por 
él sustentada, á fin de constituir un partido nu
meroso y compacto que sea segura garantía del 
Trono y de la libertad. 

Estas son las aspiraciones del gabinete y como 
son levantadas y nobles, e país no ha podido 
ménos de acogerlas con aplauso, ^ f e es 
pese á los sistemáticos y descontentadizos oposi 
cionistas. 

Las correspondencias de Berlin no contienen 
noticias, pero dan á conocer cuantos rumores 
circulan en este momento, y hé aquí sino las más 
verosímiles, las más acreditadas: abdicación del 
rey retirada de M. de Bismark; salida de Prusia 
de la Confederación; entrevista del reyde Pmsia 
y del emperador Napoleón en Badén; entrevista del 
rey de Prusia y de los príncipes de Badén, D'elden-
burg, etc., etc., al siguiente dia de la conferencia 
de Francfort; por último, llamamiento del rey Gui 
Uermo I á los soberanos reunidos en Francfort 

Corre también el rumor en Berlin de una en 
trovista en Badén tiel emperador de Austria con 
el emperador de Francia. 

Cartas de Varsovia mencionan otra órden del 
dia dirigida por un delegado del gobierno nacio
nal, invitando á los habitantes á que no hicieran 
manifestación alguna en el dia 12, aniversario de 
la unión de Lithuania en Polonia. 

Dicha proclama, que fué bien escuchada, ter
mina con el deseo de que ninguna nueva víctima 
fuese en aquel dia á aumentar el número de los 
mártires que han hallado la muerte en las tortu 
ras y tormentos de la cindadela. 

Dicen de Posen que el general Morder, jefe de 
las tropas prusianas situadas sobre la frontera 
polaca, debe dejar aquella ciudad y ser relevado 
de sus funciones, en vista de una real órden en 
que se manifiesta que se halla aclarada la sitúa 
cion de la frontera ruso-polaca. 

Circula en estos días por Venecia una extraña 
noticia. Se trata de pasos dados por lord Pal 
merston, ayudado de sir Hudson, embajador in 
glés en Turin, y de M. d'Azeglo, representante 
de Italia en Lóndres, para procurar un acomoda 
miento entre el gobierno italiano y el Austria. 

Las condiciones del acomodamiento serian el 
abandono por parte de Italia de toda vigilancia 
de ataque contra Venecia, y la garantía del Aus 
tria á Italia de respetar el statu quo. 

Además se trata de conseguir un tratado de 
comercio y navegación entre Italia y Austria, 
precedido de un desarme general en las orillas 
del Mincio. 

Esta noticia de origen austríaco-inglés, merece 
escaso crédito á nuestro modo de ver. 

En la primera plana del presente número, in
sertamos un artículo de E l Faro Asturiano, há-
cía el cual llamamos la atención de nuestros ama 
bles lectores. 

Podríamos en su vista explicar y aun rectificar 
algunas de las cosas que dice El Faro referentes 
á la junta de Santander y á los distinguidos as
turianos aludidos por otros periódicos de Oviedo 
y de Gijon, y podríamos también ampliar, esfor
zándolas mucho, muchísimo más de lo que á cier
tas gentes conviniera, las consideraciones ex
puestas en nuestra defensa por el mismo Faro; 
pero como no somos dados á agriar cuestiones de 
ninguna clase y mucho ménos las que, por los 
grandísimos intereses que entrañan, deben con
ducirse y resolverse con reflexión y calma, y co
mo más convenga á las provincias y pueblos que 
fian su prosperidad en la manera acertada, justa 
con que £30 conduzcan y r e sue lvan , nos abstenemos 
por hoy de entrar en terreno tan ocasionado, y 
nos limitamos á aceptar como nuestro, no sola
mente lo que de cuenta propia escribe E l Faro, 
sino también el párrafo que inserta, y acepta á 
su vez, del reflexivo y discreto Sr. Llano Ponte. 

No concluiremos, sin embargo, estos renglones, 
sin consignar algunas cosas que importan mucho 
á los distinguidos asturianos aludidos por otros 
periódicos de Oviedo y de Gijon, á saber: 

1. ° Que estos asturianos, á quienes conoce
mos mucho y con cuya autorización escribimos 
estas líneas, han deseado siempre, desean hoy, y 
desearán mientras vivan, ante lodo y tan ardien
temente, por lo ménos, como los mejores hijos de 
su noble y postergada provincia, que esta se pon
ga pronto en comunicación rápida con las demás 
de la nación y de la Europa por medio de un fer
ro-carril, ya sea el proyectado desde León á Gi
jon, ya el que se proyecta desde Torrelavega á 
Oviedo y á dicho puerto, ú otro cualquiera. 

2. ° Que jamás han hecho, ni harán oposición 
directa ni indirecta á ninguno de los proyectos ex
presados, m á nada que sea beneficioso á su pro
vincia ó á la comarca más oscura y apartada de 
la en que ellos nacieron; y que lejos de haber da
do con su conducta pública ni privada motivo fun
dado ni aun pretexto plausible para constituirlos 
en blanco de alusiones malévolas, insidiosas é in
dignas, las tienen dadas, por el contrario, de an
tiguo ya, de que nadie, absolutamente nadie, les 
aventaja en amor á su provincia, amor constante 
y probado, sin mezcla de farsas ridiculas ni de 
egoísmo repugnante, y en el caso concreto en 
que nos ocupamos del ferro-carril de León á Gi
jon, oficiales, públicas y que constan en primer 
término á sus propios adversarios políticos, tes
tigos de lo que aseguramos. 

5.° Que los asturianos distinguidos empeza
ron respectivamente á hacer servicios importan
tísimos á su provincia, sin distinción de comar
cas y ajenos á toda mira política, y que tienen el co
razón y el ánimo bastante generosos y levantados 
para continuar obrando de la misma manera mien
tras vivan independientemente de la política, sobre 
la política y á pesar de la malevolencia y de la in
gratitud (no del país que los conoce y les hace y 
hará justicia, si no de sus émulos y adversarios); 
porque antes que hombres políticos, son astu
rianos. 

4.° \ por último, á los que, más por irre
flexión y ligereza, que por malevolencia ó envi
dia (nos complacemos en creerlo así), se han 
propasado á hablar en sus periódicos de planes 
sospechosos y de vender la progenitura por un 
plato de lentejas, aludiendo á los indicados astu
rianos distinguidos, les diremos que estos astu
rianos estiman demasiado su noble é inmaculada 
progenitura, no ya para venderla á precio algu
no, si no también para no consentir que nadie en 
el mundo la mancille impunemente, y que si no 
bastase la lengua y la pluma para su defensa, 
cuentan con corazón y brazo para hacerse respe
tar de todo linage de alusiones indignas y de los 
conocidos, habilidosos y justamente desacredita
dos farsantes que acaso las inventen y hagan di
vulgar. 

Que el partido democrático así como el absolu

tista están interesados en el descre
ma representativo, como el único m^-del si« i 
zar ellos el triunfo, es un hecho 7 ° ^al 
nadie desconoce. Para rechazar esj H <v IVar adel 
trado periódico La Discusión, anelR ^ el ¡ } : - i r can^Dcu 
decir que él no es pesimista, que n l * % Í o ^ , 1 * Pre 
dos los ministerios, sea el que sea 7 ^ , 
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la marcha liberalmente progresiva 
dad. Sin desconocer nosotros que los u 
La Discusión antes que demócratas s ê5i 
les, y que no querrán para su patria 
que queremos todos; sin embargo de ¿a ^ 
pasión de partido en ánimos exaltado0' 
ciegamente; como no da lugar á pens ^ 
nos á prever en lo que conviene á la ^ 
aquí el que el periódico á que aludimoŝ '011 
impelido, á pesar suyo y sin ser por eso 
ta, á derribar lo existente para construir 
cío de sus esperanzas. ¿Qué significa • 
afán de La Discusión porque continúen81110 
ras y terribles las luchas de los partidos ^ 
arrojando entre ellos el combustible que ^ 
más y más el fuego de la discordia? ¿Por 
nuestro colega no es sino una idea absurí 
de reunir en un solo partido los elementos 
quico-constitucionales, y atacar sin cesa"10̂  
pensamiento, como que ve en él el obstáe^ ^ 
vencible para el logro de sus deseos? ^ 

No nos hagamos ilusiones, y digamos la 
con franqueza. E l gobierno debe, porouam^ 
dios legales tiene en su mano, impedir el t 
en las próximas elecciones de los hombres d'1 L. 
partidos radicales. Estos por más que diJ 
aseguren que aguardan su triunfo de la 
pacifica de la humanidad, lo cierto 
respecto á España, con respecto á 
ellos saben que en su inmensa mayoría ¿ 
apasionado del sistema representativo, ao 
esperar nada como no sea traido por el • 
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Ha sido nombrado director, del hospital gene 
de Madrid el Sr. D. José Diez, oficial delaju 
general de estadística y antiguo empleado en i 
biernos de provincia. 

Es una excelente y acertada elección. 
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Copiamos de uno de nuestros colegas la siguie:. 
te reseña sobre la llegada de nuestra escuadra! 
Perú, con cuyas noticias están de acuerdo las f 
nosotros hemos recibido: 

«Días a t r á s anunciamos lá llegada de la escuadra t-
p a ñ o l a al Cal l io , puer to de L i m a , capital del Pen 
que ha sido a l l í u n suceso de verdadera importancii 
Los españo les y los ami^oside E s p a ñ a lo anhelabanci-
mo una v i n d i c a c i ó n de nuesira patr ia a l l í , dondcseli 
j uzga y 89 la ha juzgado siempre del modo másds. 
ventajoso; los enemigos celebraban la oportunidadm; 
creian les ofreciera este suceso para dar pasto á sum-
ledicencia, d i s t i n g u i é n d o s e con part icular idad elp 
bierno peruano y sus adeptos, que tanto han trabajá 
para desautorizar esta e x p e d i c i ó n ; y por último, h 
indiferentes q u e r í a n satisfacer el deseo de experinm-
tar nuevas impresiones en u n país como aquel de ni 
tan m o n ó t o n a . 

L a e x p e d i c i ó n , compuesta solo de 1&% fragata 
T r i u n f o y Resolución, pues la corbeta Coyodonga lii' 
b ia tomado otro r u m b o , s e g ú n las instrucciones(/w 
la d ieron , ¡ l ega ron a l Callao el 10 de Ju l i o ú l t L 
la m a ñ a n a . Inmediatamente que la pob lac ión se apei-
c i b i ó de el lo se a p r e s u r ó á satisfacer la curiosidaá,; 
los funcionarios púb l i cos peruanos y extranjeros cum
p l ie ron inmediatamente los deberes de cortesía en tá; 
casos. E l señor c ó n s u l de Francia en el puerto, 
quien v is i tó pr imero a l s e ñ o r jefe de la escuadra po: fcco.on de los 
ó r d e n p r é v i a del s eñor encargado de Negocios del i» ÜMI jóvenes 
per io: y sucesivamente el s e ñ o r almirante de laescm-Bf 
dra í r a n c e s a del Pacifico y las autoridades y persomi 
notables de la p o b l a c i ó n . Inmediatamente quellegín 
L i m a la noticia del a r r ibo de la escuadra, los españole; 
más notables, ya par t icularmente , ya en comisiones i ' 
versas, pasaron á fe l i c i t a r la , a p r e s u r á n d o s e á efectuarlo 
t a m b i é n el digno representante del gobierno de Fran
cia, M . Edmundo de Lesseps, los delegados del gobiern' 
peruano y m u l t i t u d de funcionarios nacionales y 
tranjeros. Es en extremo grato e l saber que todos que
daron m u y satisfechos de la d iscrec ión y cortesía del 
a lmirante , y de la apostura de ios jefes y oficiales^ 
las fragatas. 

A l dia siguiente el señor general P i n z m , acomj*0' 
do del señor comandante general de estado r o a f 
la escuadra y de u n e s p a ñ o l d i s t inguido , pas¿'iwt 
responder la visita del s e ñ o r prefecto de la pro^Ql 
del Callao, del señor comandante general de marW 
del señor gobernador del puer to . 

E l p ú b l i c o , l leno de curiosidad, s igu ió á la comitivi, 
ya marchando en su derredor, ya desde las p ^ 5 • 
ventanas. Puede asegurarse que no ha habido al'D 
caso i g u a l hace muchos a ñ o s . , . 

Excusado es decir que la escuadra saludó ^ a ^ 
y fué correspondida por esta, y que, merced al t80 _ 
á la prudencia y á la g a l a n t e r í a del general Pinzo . 
c r e á n d o s e en el P e r ú la E s p a ñ a las mayores simp 
á pesar de los manejos de aquel gobierno y o 
in t r igas all í y en las r e p ú b l i c a s vecinas para auton 
prevenciones desfavorables á nuestra patria. ^ 

A la salida del correo se preparaban gran^eS ,0 mo 
quios á la escuadra, y es de esperar que por el pr 
tendremos la sa t i s facción de comunicar á nuestro 
tores noticias en extremo satisfactorias. )r 
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Nuestro apreciable colega E l C o n m p 0 ^ 
ha tenido el feliz acuerdo de exhumar wg* J 
trozos de la célebre circular electoral expea' 
Setiembre de 1858 por el Sr. Posada Herre % 

Como era natural, E l Diario Español sa^ 
defensa de tan malhadado documento, y eü ^ 
lémica con tal motivo suscitada, hace hoy ^ ^ 
temporáneo las siguientes oportunas on 
clones: 

«Si descendemos á las cuestiones concretas, ^ ^ 
igualmente fácil reba t i r las aseveraciones de ^ 
E s p a ñ o l , que n i aun se atreve a copiar ín tegras 
ses de su patrono, para desfigurarlas mejor. ^ ^ 

L a c u e s t i ó n de la reforma consti tucional no 
saba resolver, y e l Sr. Posada Herrera decía c i a ^ y 
te que m á s va l ia conservar la ley f u n d a m e n t a ^ ^ 
estaba, que reformarla , á pesar de los coalPr0iba 3q0«' 
lemnes que contrajo e l hombre que personifaof 

&UD 

l i a s i t u a c i ó n . Ill6 
E l Diar io E s p a ñ o l sabe mejor que ^ ^ ¡ ^ V 5 * * 

Sr. RÍOS Rosas no a c e p t ó la embaj-ida de M y 
que se p r o m e t i ó abordar l a cues t i ón de ^ J ^ ó & 
que se mantuvo en espectativa basta que 
promesa. . & 

As í , pues, caen por su base las &VTe01*G ^ ei gP*' 
D i a r i o E s p m o l , y se demuestra a d e m á s que 
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El Reino.—Jueves 20 de Agosto de 1863. 
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» ^ p ¿ ¡ ello se creia necesario una mis ión es-

^ í f o u n t o á l a s reformas de las leyes o r g á n i c a s , se 
no poca diferencia entre ambas circulares , y 

• T d e i ^ e n t a , en que el Sr. Posada Herrera se 
^ tan vago como en los demás puntos pol í t i cos , 
^ e n s e hoy reformas inmediatas y que responden á 
«fre e . J ^0 nnpstro estado social, 

imperiosas eX1gencias ^ ' Z e n i . E l m a ñ o Es-
« a z u l a r que en es'e panto pretc 
defender al Sr. Posada Herrera y a la s i t u a c i ó n 
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10 solo con todo el r igo r que la leg is lac ión es-
le p e r m i t í a , sino inventando procesos tan inicuos 
las causas de real ó r d e n , á las que se a p e l ó para 

oprimir á la prensa, para agotar sus medios de 
^cia en fuerza de multas y costas, y para reba-
11 • ' ^ A n c i a c o n f u n d i é n d o l a con la clase m á s , ,u importaiu'"» 

f yecta de los c r imina l e s .» 

\ T mos el sentimiento de anunciar á nuestros 
t Ja niuerte de la aPrec¡ab,e señora doña 

i 01 Grávalos, madre del Sr. Goicoerrotea, a d 
orador general del real patrimonio, ocurrida 
er mañana en esta córte. Participamos de la 

Efunda pena que aflige de nuevo el corazón de 
hijos, que tan dolorosas pruebas han experi-

entado recientemente, y rogamos al cielo por el 
^nso eterno de su querida y virtuosa madre. 
La conducción del cadáver desde la casa mor-
jria al cementerio de la Sacramental de San 

tin, se ha verificado hoy á las nueve de la 
iñana.—R. I. P. 

Dice un colega que antes de salir para baños 
Sr. Moreno Lopoz, ministro de Hacienda, pidió 
expediente que trata de la ley de empleados, lo 

' l ja á entender que se^á uno de los primeros 
nrovectos que se presenten á las futuras Córtes. 

El Sr. Moreno López, al tomar la iniciativa en 
este asunto, demuestra perfectamente que conoce 
las verdaderas necesidades de la administración y 
Jof! medios de ocurrir á ellas. 

Hace dos dias que se viene diciendo que el vi
cepresidente y consejeros provinciales de Cádiz, 
han enviado su dimisión al gobierno. Lo que po
demos decir es, que tales dimisiones no habían Ile-
sjMn ayer al ministerio de la Gobernación. 

ílContestando La Correspondencia á un periódi-
Hque da por supuesto que en el Consejo de mi-
ipirosque se celebrarla ayer en la Granja, queda-
H acordado el reconocimiento del nuevo imperio 
Kjicano por España, dice que puede asegurar 
Eqoe en el Consejo de ministros no se habrá trata
do ayer semejante cuestión. 

Dice La Correspondencia: 
«No tiene fundamento alguno la noticia de que en 

breve aparecerá el decreto creando la sala de casac ión 
oriminal en el tr ibunal Supremo de Just ic ia . E l g o 
bierno cree que no puede hacerse esta i n n o v a c i ó n sin 
U aprobación de las Cór tes .» 

¡|Biee á El Telégrafo de Barcelona, su corres
ponsal de Madrid: 

flLa salida del Sr. Castelar de L a Discusión ha sido, 
sin embargo, suplida en parte por la entrada en su r e -

,pco:on de los Sres. D . Nicolás S a l m e r ó n y D , Juan 
Dia, jóvenes d i s t i n g u i d o s . » 

mLa Correspondencia añade los siguientes deta
lles á una rectificación que ayer hicimos: 

B E ¿ Diario Español dice que pasan de veinte los a l -
• tóe s - co r r eg ido re s nombrados ya para las p r ó x i m a s 
« c i e n e s . Para demostrar la inexac t i tud y l a v v j u s t i -
• de la anterior noticia, basta que digamos a l p ú b l i c o 

• e . lejos de s»r verdad la c r eac ión de los veinte c o r -
ll|iaiientos, se hi-n suprimido diez que son los de A l -

-Ifcnquerque, Campanario, Cáce re s , C ó r t e s del A r e n o -
•o, ViUahermosa, Baza, Lo j a , A l b u ñ o l , Tecla y T o r t o -

l * , produciendo á los fondos municipales u n ahorro de 
•,000 rs., y solóse ha creado u n corregimiento en e l 

™ t o de Santa María , p o b l a c i ó n de m á s de 30,000 a l -
ma< J que se desempeña sin sueldo por uno de los 
«Rejales .» 
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Dice hoy La Correspondencia: 
«Entre las inexactitudes que inserta E l Diar io Espa-

como la délos veiQte corregidores, aparece l a de que 
ijo del Sr. Cuenca se rá candidato por T u y . Esta-

^ ^utorizados para desmentir esta not ic ia , que ca
fe Iv eKfun(lament0- Sabido es en aquel d is t r i to que 

' nndado al Sr, Cuenca con esta candidatura , 
^ 0 medio de conc i l i ac ión para u n i r las dos fraccio-

M ? Ve est¿D divididos los electores de aquel d is t r i -
M ^ * ha rechazado. E l s eñor subsecretario de la G o -
• ^ c i o n viene representando el distr i to de la Cañ iza 

" T «« elecciones de 1846. Entonces se p r e s e n t ó can-
*(le opos ic ión , y de jó al del gobierno, que era 

. ^«pe t ab l e , con dos votos. Desde aquella época ha 
)na^810n de prestar inmensos servicios a l m e n -

^ " ' o , y todos los partidos le acojen con e n -
¿ T ^ - Vea, pues. E l D i a r i o E s p a ñ o l como no ne -
Wiv, . del gobierno para representar u n d i s -
|* ra^ ' i . I l t lDca ê ha negado sus sufragios, ni aun 

en las Cór t e s Constituyentes, en c u -
8r Vaam110 era ^0T c^eTÍ0 grande la influencia del 

iÍDÍ5trail 61 ^ 'a tuviesen tan l eg í t ima los que su -
> variarjj^0 al>surda8 noticias á E l Diar io Etpaiuj l , 
'^«rno i , j d a n t o s , s e g ú n donde les da apoyo el 
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" " u c i o n del Estado y de las leyes del 
^ t r o s , p0r , . 
Ta ^^ t a la últ- 0 mismo, respetamos desde la p r i -
\ U ^ r n o s T v de la C o n s t i t u c i ó n v i g e n -
•«y. religrosamente las prescripciones de 

E n una palabra: repitiendo las palabras de E l Pue
blo, los d e m ó c r a t a s acatan la legalidad existente, y con 
esto nada mas tienen n i tenemos que c o n t e s t a r . » 

Dice E l Contemporáneo: 
« P o r las noticias que se t ienen hoy, puede suponerse 

que la c ó r t e ha renunciado á pasar a l real s i t io de San 
Lorenzo. Desde San Ildefonso v e n d r á directamente á 
M a d r i d . 

Por nuestra parte podemos a ñ a d i r que se dice en la 
Granja que de cont inuar , como es probable suceda, 
los frios que se han empezaao á sentir , la oó r t e v o l v e 
r á á M a d r i d á ú l t i m o s del presente m e s . » 

Escriben de Ayerbe que el 15 pasó por allí el 
señor ministro de Hacienda para Panticosa, ha
biéndose detenido algunas horas en la población, 
donde fué obsequiado por las autoridades locales 
y por las de Huesca, que fueron á saludar á su 
excelencia. 

Recibimos ayer, cuando ya teníamos ajustado 
nuestro número, el siguiente telegrama: 

« C á d i z 19.—Ha llegado el vapor Tharsis, de Cana
rias, en ciento quince horas. 

E l vapor Ciudad Condal l l egó á Santa Cruz en seten
ta y tres horas. T a m b i é n habian llegado a l mismo 
puerto los vapores Velasco, Magestad y Áf r i ca . Los 
grandes calores hacen esperar una corta cosecha de 
Coch in i l l a . 

E l vapor f rancés Maquellan de Brest t o m ó c a r b ó n y 
c o n t i n u ó su viaje á Méj ico .» 

Dice hoy nuestro estimado colega La Iberia: 
«EL REINO ha emprendido la í m p r o b a tarea de querer 

arrancar á L a Epoca el antifaz de color de rosa, con el 
cua l se presenta hoy como a íec ta a l ministerio Mi rado 
res. EL R?ASO le pregunta a l colega acomodaticio , en 
d ó n d e estaba cuando se escribian las circulares ca lo-
mardinas; en d ó n d e cuando el fiscal desgarraba las co
lumnas de EL REINO; en d ó n d e cuando no tenia más 
que incienso, m i r r a y flores para el Sr. Posada H e r r é 
ra , gran confeccionador de los proyectes de ley reac
cionarios que p r e s e n t ó en el ú l t i m o Congreso. 

Gran temeridad es la de EL REJNO, si cree a h u y e ñ t a r 
á L a Epoca por medio de este in te r roga tor io , c o l o c á n 
dola en el banqu i l l o de los acusado?. L a Epoca s e g u i r á 
navegando t r a n q u i l a , y solamente a r r i a r á su bandera, 
cuando las circunstancias así se lo aconsejen. 

Puede ponerse en boca de L a Epoca: 
lo vo gridando pace, pace, pace. 

Y . . . á v i v i r , t r o p a . » 

De una correspondencia de Madrid que publica 
til Telégrafo de Barcelona, en su número del 17 
del actual, tomamos el siguiente párrafo, verda
dero en todas sus partes y confirmado por los 
hechos: 

«La manera con que se ha publ icado el decreto de 
d i s o l u c i ó n y las circunstancias que en su e x p e d i c i ó n 
han mediado, han servido a d e m á s para dar a l gabinete 
la consistencia y seriedad que el p ú b l i c o le negaba, á 
pesar del nombramiento d é l o s Sres. Alonso M a r t í n e z 
y Permanyer. S in haberse reunido en la Granja , sin 
otra d i l igencia que el e n v i ó de u n parte a l s eñor m a r 
q u é s de Miradores , el decreto se p r e s e n t ó á S. M . , que 
no hizo la menor ob jec ión contra su a p r o b a c i ó n . Tanta 
era la confianza con que se afirmaba; tantas las m u r 
muraciones que se han hecho correr , que eran muchos 
los que comenzaban á sospechar que realmente ex i s -
l i a en altas regiones opos ic ión á tan necesaria y j u s t i 
ficada medida. Es cierto que para conseguir este p r o 
pós i to se ha puesto en juego toda clase de influencias, 
aun las de los mismos que afectan importar les m u y 
poco la ge s t i ón de la cosa p ú b l i c a ; pero todas estas i n 
fluencias y todos estos p ropós i tos se han estrellado 
contra la prudencia y e l buen consejo, que no ha fa l 
tado en la presente ocas ión . L o cierto es, repetimos, 
que el gobierno, cuando lo ha c r e ído necesario, ha 
presentado á la firma de S. M . e l decreto de disolu
c ión , y que el decreto ha sido firmado inmedia tamen
te, desapareciendo así hasta la menor sospecha de que 
los actuales minis t ros uo gozan de la o m n í m o d a c o n 
fianza de la C o r o n a . » 

Por complacer á la persona que nos lo remite 
desde la Habana, insertamos el siguiente escrito: 
VENTAJAS Y SUELDOS DEL EJÉaCITO Y MARINA EN ULTRAMAR, 

L a desigualdad entre les diferentes sueldos y v e n 
tajas en las corporaciones del e j é rc i to y la mar ina , nos 
mueven á produci r estas l íneas en favor de la que, 
consagrando su v ida á la azarosa carrera de la mar , 
prestan sus indiv iduos casi todos sus a ñ o s de servicios 
en nuestras preciosas y ricas A n t i l l a s , á costa de m u 
chas v í c t i m a s del r igor de sus cl imas. 

Sabido es que los jefes y oficiales de las diferentes 
armas del e j é r c i t o van á nuestros dominios de U l t r a 
mar por su l i b r e y e s p o n t á n e a vo lun tad , y con u n em
pleo superior a l que ejercen en la p e n í n s u l a . A l l í per
manecen seis a ñ o s por una sola vez; d isf rutan u n suel
do dos y media veces mayor que e l que en su nuevo 
empleo t e n d r í a n en la p e n í n s u l a ; t ienen sus pabellones 
ó gra t i f icac ión de casa, y si jefes, la correspondiente 
de mando; y finalmente, á su regreso, d e s p u é s de cum
p l i r los a ñ o s , toman en su empleo la a n t i g ü e d a d de la 
fecha en que fueron ascendidos. 

Los oficiales de mar ina , desde que empiezan su car
rera de guardia-marinas hasta que la acaban, van des
tinados por e l gobierno, y su permanencia no tiene 
l ími t e s . Dispuesto está que sea de tres a ñ o s , y se 
cumple en lo posible; pero antes del cuar to , si han 
conseguido i r á la p e n í n s u l a para abrazar á su fami l ia , 
es tán de regreso en Ul t ramar para cumpl i r otros tres 
a ñ o s ; y estos pasos de u n lado á o t ro de Jos mares y 
dominios se repi ten constantemente. Al l í van sin e m 
pleo inmediato; solo cobran e l doble v e l l ó n de su 
sueldo, y hay muchos jefes en destinos de t i e r ra que no 
t ienen n i n g u n a g ra t i f i cac ión . Si difíci l es la a c l i m a U -
tacion en t i e r r a , á pesar de mandar el personal á su 
llegada á sitios sanos, mucho m á s lo es á bordo de los 
buques, de donde no pueden separarse. Así vemos t o 
dos los a ñ o s que la mar ina es v í c t ima de la te r r ib le 
enfermedad del v ó m i t o , y perecen muchos padres de 
fami l ia que dejan á sus mujeres é hijos en la mayor 
deso l ac ión , pues n i a u n a c o m p a ñ a r l e s pueden en sus 
ú l t imos momentos, por efecto de su carrera, que les 
obl iga á dejarla en su país natal . 

Y a que la profes ión les obl iga á sufr ir los referidos 
azares, n a t u r a l seria que al mé ;os estuviesen i g u a l a 
dos en goces y ventajas con e l e j é rc i to ; y asi á ellos 
mismos les cabria el consuelo de que, en caso de ser 
v í c t imas de l c l ima, dejaban á sus familias mayores go
ces que los que hoy les queda. Comprendemos que, en 
la necesidad de c u b r i r la marina constantemente nues
tras posesiones de U l t r a m a r , el sistema de ascensos 
que r ige en e l e jé rc i to no p o d r í a sostenerse en e l la ; 
pero ya que esto no pueda ser, dése á los jefes y o f i 
ciales, mientras permanecen a l l í , el sueldo del e m 
pleo inmedia to , p e r d i é n d o l o a l regresar á la p e n í n s u 

l a , y á los viudas de los que fallecieren los goces que 
t e n d r í a n estando sus maridos en posesión de dicho em
pleo inmedia to . 

N o dudamos que el Excmo. señor minis t ro de M a r i 
na y los señores directores de los diferente? ramos de 
la misma, que con tanto celo é intel igencia van des
a r ro l l ando con grande impulso este brazo poderoso 
para la seguridad de nuestras A n t i l l a s , penetrados de 
las razones de equidad que nos han movido á este es
c r i to , h a r á n algo en beneficio de la mayor igua ldad 
entre su personal y e l del e j é r c i t o , á cuyo objeto a sp i 
ramos. 

Habana 30 de Jun io de 1863. 

Anoche p u b l i c ó La Correspondencia la siguiente 
carta de su corresponsal de la Granja: 

«San Ildefonso 18 de Agosto. —La embajada tunecina 
ha sido recibida por S. M . á las tres de esta tarde con 
e l ceremonial de costumbre. E l embajador y su s é q u i 
to , que estaban alojados en la casa de C a n ó n i g o s , en 
las habitaciones que o c u p ó la reina madre, se d i r i g i e 
r o n á palacio en tres coches de la real casa, el del e m 
bajador con los caballos empenachados de blanco y 
azu l . Hacia de in t roduc tor el subdirector de po l í t i ca 
de l min is te r io de Estado, Sr. Diaz , sirviendo de i n t é r 
prete el Sr, Azancot . L a guardia de palacio, formada 
en batal la , b a t i ó marcha de infantes al paso del envia
do de T ú n e z , L a a t e n c i ó n de la numerosa concur 
rencia que llenaba los alrededores y el patio de pala
c io , se ha fijado principalmente en u n n i ñ o de trece á 
catorce a ñ o s , h i j o , s e g ú n parece, del g e n e r a l í s i m o del 
bey, que l levaba con mucha marcia l idad el un i fo rme 
de coronel. Tanto e l embajador como los d e m á s moros 
de la comi t iva v e s t í a n levi ta verde m i l i t a r con. borda
dos de oro, m á s ó ménos numerosos, s e g ú n la g r a d u a 
c ión de cada uno: el pr imero lucia sobre e l u n i f o r m e 
una banda verde con filetes rojos, y todos, incluso e l 
n i ñ o - c o r o n e l , varias condecoraciones. 

D e s p u é s de la r e c e p c i ó n , el s eño r m a r q u é s de M i r a 
dores hizo la visi ta oficial a l representante del bey, y 
r e c i b i ó la del embajador. Entre este y los d e m á s min is 
tros se r e p i t i ó sucesivamente la misma ceremonia, 

A las cinco de la tarde han corr ido las pr incipales 
fuentes, excepto la del Canastillo, que por estar algo 
ret i rada y a l fin de una cuesta algo penosa, ha sido des
airada por el embajador tunecino. Y a s a b r á n ustedes 
que S. E, es cojo. Excuso a ñ a d i r que los jardines han 
estado c o n c u r r i d í s i m o s E l general m a r q u é s de N o v a l i -
ches, comandante general del si t io, a c o m p a ñ a b a a l em
bajador, qu ien d e s p u é s de admirar la belleza de las 
fuentes, ha dado muestras evidentes de sorpresa y sa
t isfacción viendo maniobrar á los cazadores de F i g u e -
ras en la alameda del Hospi ta l . 

S. M , ha concedido una encomienda de n ú m e r o de 
Isabel la Ca tó l i ca a l embajador de T ú n e z , la enco
mienda ord inar ia a l general Otman, y cruces sencillas 
á los ayudantes de ambos persona jes .» 

Los embajadores tunecinos han v u e l t o anoche á M a 
d r i d profunda y rgradablemente impresionados por la 
acogida que han merecido á los Reyes, d e s p u é s de h a 
ber llenado su mis ión de ofrecer á S, M . el r ey , de 
parte del bey de T ú n e z , la cruz en b r i l l an tes de la ór 
den de la famil ia Hemsseinita, M a r c h a r á n á su pa ís i n 
mediatamente. 

H a llegado á M a d r i d el Sr, D . Mar i ano V a l c á r c e l , 
minis t ro plenipotenciar io de la r e p ú b l i c a A r g e n t i n a 
en P a r í s , con una mis ión relat iva a l tratado ajustado 
hace tiempo por E s p a ñ a con dicha r e p ú b l i c a . 

Á los soldados que se ocupan en los trabajos de des-
combramiento y derribos á consecuencia del terremoto 
de M a n i l a , en a t e n c i ó n á los buenos servicios que es
t á n prestando, se les abona el plus de c a m p a ñ a , con cu
y o aumento seles mejora e l rancho diar io . 

S e g ú n correspondencias recibidas hoy de Par is , e l 
gobierno f r ancés se ha l l a dispuesto ha aceptar las 
proposiciones que le ha heoho nuestro compatr iota e l 
Sr, Cort y Claur de tomar por su cuenta el suminis t ro 
de papel y e l a b o r a c i ó n de los c igar r i l los por e l sistema 
recientemente inventado, á cuyo efecto ha tenido una 
larga conferencia con e l minis tro de Hacienda, m o n -
sieur F o u l d y con el jefe del ramo de f a b r i c a c i ó n de 
tabacos. S e g ú n nuestras noticias, hasta ahora no hay 
m á s d i f icu l tad que la de ser bastante l imi tado en F ran 
cia el consumo de este a r t í c u l o , y por lo tanto q u i z á 
no pueda montarse este servicio en la escala que 
conviene á una grande e x p l o t a c i ó n . 

Los caballerizos de S. M . , Sres. Pineda, Ceballos y 
Perales, han sido agraciados por e l rey de P o r t u g a l 
oon la cruz de Cris to . 

A y e r t o m ó poses ión de la p r o m o t o r í a fiscal del d i s 
r i t e de la Aud ienc ia , para que ha sido nombrado , e l 
Sr. Rojo , a u x i l i a r que era de la secc ión de e s t ad í s t i ca 
de l min is te r io de Gracia y Jus t i c i a . 

L a c u e s t i ó n re la t iva á los 2,000 rs. que concede la 
ley de reemplazos de 1856, es tá l lamada á produci r 
g ran n ú m e r o de reclamaciones ante los t r ibuna les y la 
a d m i n i s t r a c i ó n ; pues como muchos soldados creyeron, 
d e j á n d o s e t a l vez a luc inar por algunos especuladores, 
que estas cantidades eran incobrables, y las enajena-
naron por una suma insignif icante , hoy los pe r jud ica 
dos p rocuran rescindir los contratos y pedir amparo 
contra e l abuso de su buena fé , de que se eren v í c 
t imas. 

Á consecuencia de los deseos manifestados por el 
emperador de Marruecos de a d q u i r i r algunos c a ñ o n e s 
en E s p a ñ a , el gobierno de S. M . ha dispuesto que se 
le e n v í e n cuatro rayados, como regalo de S, M , y en 
prueba de la buena correspondencia que existe ac
tualmente entre ambos pa í ses . 

E n la bolsa de hoy quedaba e l consolidado á 52-80 
d . , no publ icado; á plazo, 52-95 fin cor, v o l . 

E l difer ido á 48-50 d , , no publ icado . 
L a deuda del personal á 24-60, no pub l i cado . 

CRONICA GENERAL. 
Después de una grave crisis ha experimentado 

una gran me jo r í a el aplaudido poeta d r a m á t i c o señor 
Serra. U n o de los dias ú l t imos as is t ió al circo de Price , 
y en la actual idad se consagra á la c o n c l u s i ó n de una 
nueva obra , de la que tiene ya escritos dos actos. L a 
l i t e ra tu ra y la fami l ia del Sr, Serra empiezan á tener 
esperanzas de verle completamente restablecido. 

Nosotros deseamos ardientemente que así suceda, 
porque a d e m á s de ser el Sr, Serra una glor ia l i t e ra r i a , 
estamos unidos á él desde hace diez y seis a ñ o s con una 
amistad sincera y l ea l . 

— E l nuevo barrio de Tetuan, que está entre 
C h a m b e r í y C h a m a r á n , ha crecido y va creciendo de 
una manera que nadie esperaba. No sabemos si en la 
c o n s t r u c c i ó n de las nuevas casas se h a b r á seguido m e 
j o r plan de edif icación que en las de C h a m b e r í y en 
otras que se han levantado en las inmediaciones de la 
c ó i t e . 

—Sabemos por experiencia propia, dice La 
Iberia, que en cierto a l m a c é n de calz do de esta có r t e , 
sito una de las calles mas cén t r i ca? , se venden a l 
módico precio de 50 rs , , botas cuya suela, excepto una 
l igera capa exter ior , del espesor p r ó x i m a m e n t e de una 
tela de cebolla, es de c a r t ó n . 

Todo e l mundo tiene derecho de vender géne ros 
peores ó mejores; pero no el de e n g a ñ a r a l p ú b l i c o . 

Por lo tanto, si sabemos que e l despacho de botas de 
car tón continúa, daremos las s eñas detalladas del esta

blecimiento en c u e s t i ó n , para que los incautos escar
mienten en pies ajenos. 

Si sigue este sistema, cuando haya que remontar ó 
echar medias suelts y tacones á unas botas, h a b r á que 
llevarlas á una e n c u a d e m a c i ó n en vez de una zapaVi-
r í a para que les echen media pasta. 

Bueno seria que sup ié semos donde está el citado a l 
m a c é n de calzado para dar lo á conocer al p ú b l i c o , y 
evitar el que se cometan fraudes y estafas de esta na tu
raleza. N o nos faltaba m á s sino que se importase á Es
p a ñ a este sistema adoptado p é r f i d a m e n t e en N o r t e -
A m é r i c a . 

— E l vapor-correo de la Habana recien llegado 
á V i g o , ha conducido á la p e n í n s u l a los siguientes pa
sajeros: 

«Sres . D . J o s é R o i g , — D , M i g u e l Su r i s .—D. F r a n 
cisco G a r c í a G u t i é r r e z , — D , Blas M a r t í n e z , s eñora y 
tres h i jos .—Mme, V i c e n t . — D , Evaristo Melando.— 
D o ñ a Fi lomena V á z q u e z . — D , José F e r r e r . — D . Eduar
do L o i s . — D . M á x i m o L o i s . — D . Fel ipe Cavarrocas, 
— D , José Diaz t e t r a d a . — D , T o m á s Br iones .—Don 
Eduardo Serrano. — D . J o s é Navar ro , —D, A n t o n i o 
R o d r í g u e z , — D . Francisco B a r r i l y S a b a t é , — D , José 
Gascón Saenz — D o ñ a Manuela B r i t o , — D IÑarciso 
Suarez.—D. Pablo Font y Soler ,—D, Clemente Fe r 
nandez,—D. Cár los M i l l a r e s , — D , L u i s Sus in i .—Don 
J e r ó n i m o M a n c h ó n . — D , Pedro Pra t , s e ñ o r a , una h i j a 
y una c r i ada ,—D. Rafael V a l d é s . — D . J e r ó n i m o Ca
varrocas.—D, Saturnino R u e d a , — © . Vicente G a r c í a , 
— D o ñ a Ange la L a m i , — D , M a n u e l M a r í a Pichardo.— 
D , R a m ó n T r u e b a , — D . Jacinto Fernandez Puente,— 
D , José Guevara, - D . Francisco P í a . — D , José M a r í a 
de la Fuente .—D. J o s é Rossete.—D. Fel ipe Palaez.— 
D . Narciso G a r c í a . — D . J o s é Casadeval.—D, Salvador 
S á n c h e z . — D . Manue l Cabezas,—D. C i r i l o Lagaraima-
ga ,—D, Gabr ie l R o d r í g u e z , — D . Francisco Guer ra y 
F lo rez ,—D, Vicente M o r e i l ó , — D , J o s é Fe r r e r .—Don 
José Manue l Seoane,—D. Francisco R o d r í g u e z . — D o 
ñ a Concepc ión Plaza.—D. Domingo B . A l s i n a . — D o n 
Pedro M a r t í n e z . - D , J o s é Greff y Velasco.—D, G a 
b r i e l Cuenre l l a ,—D, Francisco Casanova.—D, B a l t a 
sar G i l , — D , Manue l P é r e z , — D . J o s é de la Serna,— 
D . An ton io C o n t é y Bretos.—D, J o s é A , A r i a s . — D o n 
A n d r é s G a r c í a . — D . Rumon L l o r e t . — D o ñ a R i t a Mora
les y dos h i j o s . — D . M i g u e l Ora l lo G a r c í a , — U n jefe 
del cuarto b a t a l l ó n de i n f a n t e r í a de m a r i n a , 17 oficia
les, tres mús icos de contra ta , 47 cabos y sargentos 
y 292 ind iv iduos de t ropa ,—Tola l , 436, 

—Hay portales que por su aspecto súcio y re
pugnante dan una triste idea del abandono que reina 
entre los vecinos: á este n ú m e r o pertenece, s e g ú n u n 
colega, el de la casa n ú m . 8 de la T r a v e s í a de Sevil la . 

Con los calores que se han desarrollado ú l t i m a m e n 
te, semejanres focos de i n m u n d i c i a no deben tolerarse 
por las autoridades, y a que los que d e b í a n estar i n t e 
resados no mi ran por su salud, mostrando así una i n 
c u r i a incomprensible. 

Como e l por ta l de que hacemos m e n c i ó n , hay m u 
chos en la c ó r t e ; y no e s t a r í a de m á s que por los agen
tes de pol ic ía u rbana se obl igara á los vecinos de las 
casas á tenerlos en u n estado algo m á s decoroso. 

—Viajaba en una fragata una señora suma
mente medrosa, y u n andaluz gozaba con refer ir le he 
chos pavorosos sucedidos en el mar . F i g ú r e s e V . , la 
decia, que una vez sa l ió u n t i b u r ó n y se comió una 
f ragata .—Ment i ra , m e n t i r a , repuso la s e ñ o r a ; una 
fragata no cabe por la boca de u n t i b u r ó n . — ¿ C ó m o 
que no? Es que era m u y grande. ¿ V , no se come una 
n u e z ? — ¡ Y a ! L a rompo, d i j o la s e ñ o r a , y me como la 
carne,—Pues b ien : el t i b u r ó n s o m e t i ó la fragata en la 
boca, la r o m p i ó , se c o m i ó la t r i p u l a c i ó n , y t i r o la cas
cara ,—La s e ñ o r a se m u r i ó de repente, 

— Siendo tan concurridos en la presente esta
c i ó n , especialmente de noche, los dos j a r d i n i l l o s del 
paseo de Recoletos, debiera colocarse en ellos algunas 
sillas; y si e l contratista hiciera este servicio a l púb l i co 
t e n d r í a u t i l i d a d , á no duda r lo , pues son muenas las 
personas que se p r i v a n de tomar a l l í e l fresco por no 
encontrar d ó n d e sentarse. 

— E l nuevo gimnasta la Romana, que se estrenó 
e l lunes en e l circo del Principe Alfonso , es de lo me
j o r que se ha visto en M a d r i d . N o es posible mayor 
atrevimiento, mayor agi l idad , mayor firmeza. E l p ú 
blico acog ió con incesantes aplausos a l nuevo a r 
t is ta . 

T a m b i é n fueron m u y aplaudidos, y con ju s t i c i a , en 
la noche del miérco les , los nuevos gimnastas e s p a ñ o l e s 
Salonne y P e r m a n i é , d i sc ípu los del acreditado g i m n a 
sio establecido en esta c ó r t e en la calle de la Reina, 

Igualmente siguen l lamando g ran concurrencia a l 
citado circo nuevo los clowns ingleses Lawrence y 
Stolber , que de dia en dia van siendo más s impá t i cos 
a l publ ico, que no cesa de r e i r y celebrar sus gracias 
y m é r i t o musical , 

—Según la Gazette des Tribunaux, hace al
gunos dias ha ocur r ido , en una de las principales ca
lles de N u e v a - Y o r k , u n drama que ha conmovido pro
fundamente aquella cap i ta l . Madama Parr , esposa de 
u n rico comerciante, v i v i a de8d3 hace a l g ú n t iempo en 
no m u y buena intel igencia con su marido , á quien 
acusaba de mantener relaciones con una de sus parien-
tas, una pobre j ó v e n que habla tomado bajo su protec
ción, M , Par r , para no just i f icar en cierto modo las 
sospechas de su mujer , se n e g ó obstinadamente á se
pararse de la que era causa de continuo d is turb io en 
e l ma t r imon io . 

Bajo la influencia de sus celos, el c a r á c t e r de 
Mme, Parr , se hizo s o m b r í o . P e r m a n e c í a dias ente
ros sin hablar á nadie, encerrada en su cuar to , y más 
de una vez oyeron los criados de la casa sus quejas y 
sus sollozos. 

L a j ó v e n protegida de M . Parr , comprendiendo su 
delicada s i t u a c i ó n , habla manifestado deseos de r e t i 
rarse del techo que la cobijaba; pero M , Parr se opuso 
á e l lo . 

—He prometido á vuestro padre, m i mejor amigo, 
en el lecho de la muer te , velar por vos como si fuéra is 
m i hi ja , y no debo faltar á m i promes.i. M i mujer es 
una pobre loca y no debé i s hacer caso de sus extrava
gancias. 

Viendo Mme, Parr que no o b t e n í a n n i n g ú n resulta
do sus reclamaciones, j u r ó vengarse de una manera 
ho r r ib l e . 

«No sabe la desgraciada lo que padezco; pero yo 
la prometo que a p r e n d e r á á su vez á conocer e l suf r i 
m i e n t o . » 

U n criado que habia oido estas palabras, se apresu
r ó á r e p e t í r s e l a s á M , Parr y á la j ó v e n , los cuales no 
dieron importancia a lguna á aquel la amenaza. 

P r e p a r á b a s e , sin embargo, u n drama espantoso. Ma-
dame Parr iba á poner en e j e c u c i ó n su h o r r i b l e p r o 
yecto. Aprovechando u n momento en que la protegida 
de su mar ido se hallaba en el tocador, p e n e t r ó fu r t iva -
meute en el cuarto, cog ió con violencia á la j ó v e n por 
el cuerpo y la a r ro jó en el suelo. En tanto que la te • 
nia en esta pos ic ión , l a i n u n d ó el rostro y la garganta 
de ác ido su l fú r i co . L a v í c t i m a , presa-de horr ibles d o 
lores, p i d i ó socorro implorando piedad de su verdugo, 
Pero ¡ay! cuando se escucharon sus gri tos y acudieron 
en su ayuda, Mme, Parr habia saciado su barbara 
venganza. La jóven estaba horr iblemente desfigurada: 
habia perdido el ojo derecho, 

Mme, Parr, satisfecha y feliz con su obra, se habia 
encerrado en su c m r t o prorumpiendo en carcajadas y 
hablando a l t o : «¡On! decia, no v o l v e r á esa desgra
ciada á pretender otra vez el amor de los hombres. Es
toy vengada, pues ya solo p o d r á inspirar r epugnan
cia .» Y d e s p u é s de estas palabras vo lv ía á p r o r u m p i r 
en carcajadas. De repente r e i n ó en el cuar to u n silen
cio profundo. 

Duran te este t iempo, M , Par r , á quien se habia i n 
formado de lo que o c u r r í a , r e g r e s ó inmediatamente a l 
lado de su protegida. Mientras la prodigaba sus cu ida 
dos, conso lándo la como p o d í a , se le a n u n c i ó que proba
blemente su mujer se h a b r í a suicidado. 

Ejecutada la ó r d e n de derr ibar la puerta de su cuar
to, vióse á Mme. Parr en su lecho, luchando con las 
convulsiones de la a g o n í a . Se habia envenenado con 
ácido p r ú s i c o , A l ver á su marido hizo u n penoso es
fuerzo para incorporarse, y e x c l a m ó con la sonrisa en 
los labios: «Estoy vengada ¿no es ve rdad?» y c a y ó en 
seguida para no volverse á levantar. Pocos instantes 
d e s p u é s , habla deiado de exis t i r . 

—Por fin se encuentra en el puerto de Alican
te la draga destinada á la l imp ia por los contratistas 
de las obras del mismo. 

Como precisamente la necesidad m á s apremiante es 
la l imp ia , suponemos que se p r o c e d e r á á l levar la á ca
bo con toda la brevedad que la s i t u a c i ó n del puerto 
exige, y lo suponemos con tanto mas fundamento cuan
to que les actuales contratistas parecen 1 esplegar bas
tante act ividad en todas las d e m á s obras que han p o 
dido emprender hasta ahora. 

—\caba de morir en Kensington Abiugton-
House, p e q u e ñ a murada de u n bar r io bo tan te re t i ra
do de L ó n d r e s , una mojer que ha s i l o grande y po
derosa, Moharannee J indkore , favori ta de R u n j e t -
Sing. rey de L ihore, que d e s p u é s de la maerte de su 
esposo, el fundador de la for tuna y de la gloria de os 
Sikhs, d e c l a r ó é hizo dos veces U guerra a los ing le 
ses, la que por su hermosura, sus vicios y sus c r í m e n e s 
ha r ival izado con todas L s celebridades pasadas. 

D i ó en sus jardines de Labore expandidas tiestas 
que sobrepujaban a las de las hadas de los cuentos 
de las M i l y una T.oihes; t r a ral su hermosura, que 
causaba de l i r io en cuantos la velan; tenia su al t ivez 
que aacia i n c ú n a r todas las frent ts ; tan extremada 
su crueldad, que hacia cortar las cabezas de cuantos 
p o d í a n retardar u n minu to con la sombra del más 
p e q u e ñ o o b s t á c u l o el logro de sus proyectos ambi
ciosos: m a n d ó sucesivamente degollar ó encarcelar á 
los tres hijos que tenia Runje t -S ing de otra favori ta, 
para colocar en el t rono ensangrentado á su propio h i 
j o . N o salla mas que en palanquines de plata y oro 
macizos; poseyó mas diamantes y parlas que todas las 
emperatrices y reinas de Europa, y llevaba su frente 
c e ñ i d a habi tualmente con aquella j o y a sin r i v a l , e l 
diamante Kohinnoor, que ha deslumbrado con sus l u 
ces las dos expos ic ión ÍS internacionales de 1851 y 1863. 
Venc ida , destronada, despojada de sus riquezas ha 
pasado los ú l t i m o s quince a ñ o s de su vida en el des
t i e r ro , la oscuridad y la pobreza. H a visto a l hijo á 
qu ien q u e r í a asegurar u n trono por una sér ie de c r í 
menes inauditos, ab ju ra r la r e l i g inn de sus antepasa
dos, aceptar una pensión del gobierno á quien au pa
dre y el la habian combatido sin g lo r i a y sin resultado, 
y adornarse con las insignias de una ó r d e n creada por 
ios conquistadores de sus Estados, la Enre l l a del Sur . 

Pero hasta e l postrer momento se ha conservado ran 
fiel á su» principios y a las formalidades de la r e l ig ión 
inda , que j a m á s ha comido con su h i j o desde q .e co
m e t i ó el per ju r io , n i le ha dejado nunca sentarse ó 
i m p r i m i r su huella en la misma alfombra. H a muerto 
olvidada del mundo, rodeada de algunos leales s e rv i 
dores. A h o r a se va á t ra tar de la manera de dar sepul 
tu ra á sus despojos 'uortales. Su h i j o , e l macharadjah 
Dolcep , que ha abrazado el cr is t ianismo, quiere d i s 
poner sus funerales; pero no puede conseguir hacerla 
penetrar en las b ó v e d a s de Westminster Abbey , donde 
el d e á n y los c a n ó n i g o s niegan la entrada á las p r i u o i -
pales ilustraciones de Ing la t e r r a , bajo el pretexto es-
pecios > de no haber si t io, ó más b ien , porque no quie
ren trasformar la an t igua bas í l ica en u n campo santo. 

E l marcharadjah quiere que la conduzcan á uno de 
esos cementerios por suscricion, como el de N o r w i c h , 
por u n sacerdote ca tó l i co ó u n c l é r igo anglicano. D s 
de los servidores de la d i funta sultana, Wicbef S ' ing-
Yageen -Dar -K i sha r s inhy K , U t r y , apelan a la o p i n i ó n 
p ú b l i c a por medio de los pe r iód icos , con objeto de o b 
tener la a u t o r i z a c i ó n para t r i b u t a r los ú l t i m o s deberes 
á la reina de los Sickhs, s e g ú n los usos de la r e l i g i ó n 
de los indos, y de conformidad con los deseos manifes
tados por la M a h a r a n a u n é e en su lecho de muer te ; es 
decir , que sea quemado su cuerpo s e g ú n los r i tos , y ar^ 
rojadas sus cenizas en el Ganges. 

SECCION" R E L I G I O S A . 
SANTOS DE MAÑANA Santa Juana F i m cisca Fiemiot , 

fundadora, y ¿ a n t a B a t a y t, es hijo* m a n i - t s 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 

p r imer monasterio de s e ñ o r a s Salesas Reales, donde 
se c e l e b r a r á á Santa Juana Francisca Frera io t , con 
misa mayor y s e r m ó n , y por la tarde completas y 
proces ión de reserva. 

T a m b i é n se c e l e b r a r á á la santa fundadora en el mo
nasterio de las Salesas Nuevas, con misa solemne m a 
nifiesto y s e r m ó n , y por l a t^rde á las cinco y media 
completas y reserva. 

C o n t i n ú a c e l e b r á n d o s e la solemne novena do la V i r 
gen de Atocha en su iglesia. 

T a m b i é n c o n t i n ú a en las escuelas pias de San F e r 
nando la novena de S.m J o s é Oalatanz, 

En la iglesia de J e s ú s Nazareno se p r a c t i c a r á el c u l 
to semanal a l D iv ino Redentor, y en las Tr in i t a r i a s , por 
la tarde, los ejercicios de i n s t i t u t o á los á a g r a d ^ s C o 
razones de J e s ú s y M a r i Í . 

En San Franc is io , d a r á p r inc ip io á las cinco y m e 
dia de la tarde la novena que anualmente se consagra 
á la V i r g e n del O lv ido , 

SECCION C O M E R C I A L . 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del d i a 19 de Agosto de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publ icado, 52 70. 
T í t u l o s d ^ l 3 por 100 d i fe r ido , pub l i cado , 48-35; á 

plazo, 48-75 c , fin p r ó x , v o l . 
Deuda amortizable de p r imera o í a s e , publ icado, 36 

35, 
Deuda amortizable de segunda clase, publ icado, 

26-40, V 

Deuda del personal, no publ icado, 24 -45 . 
Deuda m u n i c i p a l de sisas del ayuntamiento de. M a 

d r i d , con 2 1/2 de i n t e r é s anual , no publ icado, 48 d . 
Obligaciones municipales al portador, de a 1,000 

reales, 6 por 100 de i n t e r é s anua l , no pui l icado, 91-90, 
Acciones de carreteras, e m i s i ó n de l.8 de A b r i l 

de 1850, de á 4 , 0 0 0 rs . , 6 por 100 anua l , no pub l i cado , 
99-40 p . 

Idem de á 2,000 w . , no publ icado , 99-50 d . 
Idem de 1,° de J u n i o de 1851, de á 2,000 rs . , no p u 

blicado, 98-75. 
I d e m de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs . , no p u 

blicado, 103-50 d . 
Idem de 1.° de J u l i o de 1856, do á 2,000 rs , , no p u -

bl icado, 98-60 d . 
Idem de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o de 1858, 

no publ icado, 98-75. 
Idem de l canal de Isabel I I de a 1,000 rs . , 8 por 100 

anua l , no publ icado, 110-50 p . 
Obligaciones del Estado para subvenciones de f e r r o 

carri les, publ icado, 97-75. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publ icado, 220. 
Idem de l a c o m p a ñ í a de los ferro-carri les de M a d r i d 

á Zaragoza y A l i can t e , no publ icado , 152 p . 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á Za

ragoza y A l i c a n t e , con i n t e r é s de 3 por 100, r e e m -
bolsables por sorteos, i d , , 56 d . 

Idem hipotecarias de l de Isabel I I de A l a r del Rey 
á Santander, con i n t e r é s de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . 106 d . 

Acciones de los ñ r r o - c a r r i l e s de L é r i d a á Reus y 
Tarragona, no publ icado 90. 

Acciones de la c o m p a ñ í a del fe r ro-car r i l de Ciudad-
Real á B idajoz, no publ icado, 99 

Acciones de los ferro-carri les de Falencia á Ponfer-
rada, ó sea del Noroeste de E s p a ñ a , i d . , par, 

CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50 05 d . 
Paris á 8 di;.8 vis ta , 5-21 p 
Hamhurgo á 8 dias vista, 44 -20 d, 

E S P E C T Á C U L O S . 
CIRCO DE PRICE, A las ocho y media de la noche.— 

La tan aplaudida pieza m í m i c a E l bandido de las mon
tañas de Calahria, con el t e r r ib le salto del puente cor
tado.—Los pormenores de esta func ión se a n u n c i a r á n 
en los carteles. 

E l E x t m o señor embajador de T ú n e z con toda su 
comit iva as i s t i r án á la función de esta noche. 

JARDÍN DE PRICE H o y . desde las ocho hasta las dooe 
de la noche, gran bai le campestre con el debu t , a las 
diez de la noche, de M l i e , De l l evan t i , ejecutando, si e l 
viento no lo impide , la gran ascensiun s. bre U cuerda 
de alambre, a la misma a l tu ra y en K.s mi.-mos palos 
que s i rvieron a l c é l e b r e B lono i : , , i luminada con luces 
de Bengala y vistosos fuegos artificiales. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, A las ocho y media de 
la n o c h e , — V i g é ^ m a r e p r e s e n t a c i ó n del c é l eb re L e o -
tard.—Los pormenores se anunciaran por carteles v 
los programas se d i s t r i b u i r á n a la entrada del circo ' 
I¿¡SS M A ^ E Ñ O ( j a r d í n de recreo en el paseó de 
Reco le tos j . -Hoy , a las ocho de la nuche, celebra esta 
sociedad su r e u n i ó n de costumbre, cuyo programa se 
anunciara por carteles, J r o 

Bi l le te de c-.hallero, 4 rs.; jos de seño ra grat is . 

Editorresponsable: D. MANUEL MARTINES. 

M a d r i d : 1 8 6 3 . - I m p . de M . T e l l o , Preciados, 86. 
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El Reino.-Jiieyes 20 de Agosto de 1863. 

SECCION A N U N C I O S D E E L 

Se reciben en las oficinas del periódico, Calle de Preciados, núm, 57, y Q n \ 
Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 

L a g r a n d e e s t e n s i o n q u e a c a b a m o s d e d a r á n u e s t r o d i a r i o , n o s p e r m i t e o f r e c e r f o r m a l m e n t e 

á l o s a n u c h a n t e s h a b i t u a l e s y á l o s q u e d e s e e n v a ' e r s e d e e s t e a W i o d e p u b l i c i d a d , l a m a y o r 

e x c i i t u d e n l a i n s e r c i ó n d e l o s a n u n c i a s , c o s a q u e n o s i e m p r e n o s e r a a n t e s p o s i b l e , p o r 

g r a n d e s q u e f u e r a n n u e s t r o s d e s e o s , á c a u s a d e l a f a l t a d e e s p a c i o c o n q u e l u c h á b a m o s . 

R e m o v i d o a q u e l o b s t c u l o , l a s s o c i e d a d e s , l a s e m p r e s a s y l o s p a r t i c u l a r e s q u e q u i e r a n 

a n u n i . ' i a r j n E l Reino, c o n t i n o y o p o r t u n i d a d , i m i t a n d o e n e s t a p a r t e l o b u e n o d e o s e s t r a n -

j ^ r o s , c o n o c r á n p r á t i c a m e n t e l a s v e n t a j a s d e l a p u b l i c i d a d e n u n d i a r i o d e l a s c o n d i c i o n e s d e l 

n u e s t r o y c u y a c i r c u l a c i ó n s e v e r i f i c a p r i n c i p a i m e n t e e n t r e l a s c l a s e s m a s a c o m o d a d a s d e l a 

s a c i e d a d . 

B i e n p o d e m o s a s e g u r a r á l o s a n u n c i a n t e s , s i n t e m o r d e i n d u c i r l e s á e r r o r , q u e l o s r é d i t o s d i 

p e q u e ñ o c a p i t a l i n v e r t i d o e o l o s a n u n c i o s d e e s t e p e r i ó d i c o , h a n d e a s c e n d e r á u n t a n t o p o r 

f a b u l o s o . Y p o r l o r e f e r e n t e á l a c o n v e n i e n c i a d e a n u n c i a r e n p e r i ó d i c o s d e l a n a t u r a l e z a de 

e s t a n e v i n e n t e q u e n o n e c e s i t a p r o b a r s e . 

P o r l o q u e t o c a á l o s p r e c i o s v a r i a r á e l t i p o c o n a r r e g l o a l n ú m e r o d e i n s e r c o n e fc j t 

a n u n c i o y á l o s c a r a c t é r e s l e l e t r a q u e . e l a n u n c i a n t e d ^ s e e e m p l e a r , p a r a l o c u a i s e c u e o í a J 

u n a g r n v a r i e d a d ; p e r o s i e m p r e s e r á n m ó d i c o s e n e s t r e m o , p u e s t o que E l Reino m a s q u 

l u c r o a s p i r a e n e s t a s e c c i ó n á f a v o r e c e r e l d e s a r r o l l o d e l a s s o c i e d a d e s , d e l c o m e r c i o y 

i n d u s t r i a . 

L o s - n u n c i o s s e r e c i b e n e n l a Comisión Central de Anuncios, c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a 

m e r o 2 , y e n l a a d m i n i s t r a c i ó n d e E l Reino,c&We á P r e c i a o s , n ü m . 5 7 

G A C E T A D E R E G I S T R A D O R E S 

Y NOTAROS, 
S E M A N A R I O J U R Í D I C O - A D M I N I S T R A T I V O , 

DEDICA. DO 

á loijuncionarios del ór ̂ en jadicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notarios, 

ORGANO OFICIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
fundado y d i r i g i d o 

POR D. JULIAN MARIA PARDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte , 

C O N L A C O L A B O R A C I O N D E L O S J U R I S C O N S U L T O S M A S D I S T I N G U I D O S D E L P O R O E S P A Ñ O L . 

Este periódico, fundado pa^a cooperar ai p lan
teamiento de las leves Hipotecaria y del Notariado, 
se oublica los jueves, cuatro ve e< al mes, eu un 
isii-iH» de 16 p.ig>n s de nnrca española 

Se divide m las siguientes seo imes : J u r í d i c a -
doct r ina l , para los estudies s- bru puntos en gene
ra' del iterfiChO; Hipotecaria del Notar iado para 
• I examen de las di pwsici nteí relativas a plantea-
raiento de ambas l-ayes, estah ecimiento de Bai.cos 
aer ícolas y «reacion y desarrollo d d cré ' i i le t e r n -
toria ; Adin tn ix t ra t iva , eu que-e tí tarán las c u e j -
tiouea Oe general in terés ; Oficial legislat iva, des
tinada á las disposicioneü < íici.def, «Mit«ii«ia8 de! 
TnDual Soprpmo y decisiones dei Consejo de Es 
pado de Tribunales, para los deoates ju r íd icos que 
al-aneen m H celebridad en nue^tro for'» y en el es-
írninero, Ec les iás t i ca , d^st nala á tratar cuantos 
t í u n t o s 'en^un relación con el personul del cler) 
oon ei m l ^ r u l del ^ui to; de E x á m e n de la i m 
prenta j u r i d i c a , para reproducir loa ar t ículos raa? 

notables y dignos do ser conocidoa; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos estraorJma-
nos, de movimie^os en el personal de erap'eados, 
de v icantes y provisiones de registros y notar ías , y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que ahora se da á luz, g ra
tis p;ira los susentores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras , escrita on 
francés por M Saint-Joseph, contiene r e súmenes k 
testos lie las leyes hipotecarias de cincuenta y tn-s 
Estados de Europ« y A r a é n w , adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su e jecución. 

Los anuncio? ¿p p n n i r l n t ambién á precios con 
vencionales. 

PKECIOS DE SUSCRICiON 
Por un trimestre, así en Madrid como 

en provincias 2G reales. 
Por medio año 38 

Por un ano 70 n 
Cada n ú m e r o suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs . tr imestre, 46 
medio año y 82 por i.7io. 

En Ultramar, un año 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisionados que no serác 
servidas las suscrieiones que avisen si no acompaña 
su importe al resp íe to de Icsjpi uñeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la adm nistracion, calle de a? 

Huertas, 28, principal , Madrid, y en las principa
les l ibrer ías . 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil oonro, ó s ilos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aurnento correspondiente. 

( C ) 

A B Ü H l ! E L A I 1 I A . 

T I N T E 
para el peto y la barba. 

La corteza del fruto del Bablah, que sirve en la 
Ln Ha ;iara obtener un tinte del mas bello negr. 
indeleble, entra también en la composic ión quíraio 
ca que t iñ ? el pelo de uua manera permanente-
Propiamente hablando, no letiae de una suetancia 
estrafk, sino que operando a ravés de los poros del 
tubo capilar, produce usa reacción vivificante que 
restablece el matiz p r imi t ivo del pelo, y regenera 
a sustancia'colarante, perdida ó debilitafla por los 
años ó los padecimientos. 

Así es que el Bablah de la India no tiene nada 
de nocivo, no desorganiza el cutis n i le mancha, no 
ensucia el lienzo, y antes por el contrario, ayuda y 
la conservación y desarrollo del pelo, dándole ma
yor brillantez y flexibih lad. No es una composición 
metál ica como la mayor parte de los tintes mas en 
boga qm?, cualquiera que sea la denominación con 
que se dis'racen, solo contienen nitrato de plata y 
piedra inlerual diluida en agua, sustam i a q u ¿ sirve 
en cirujia para cauterizar, y dañosa por consiguien
te como cosmético de tocador 

El Bablah de la India es un líquido solo que se
gún las veces que se aplique con un peine de hue
so, produce inmediatamente el matiz del color 
que se quiera, desde el rubio claro hasta el casta
ño y el negro azabache mas subido, lo mismo de 
día que de noche, al aire libre que dentro de la ha
bi tac ión . 

La comisión de venta del Bablah hace cuatro 
años se halla establecida en la Carrera de San Ge
rón imo, n ú m . 20. También se vende en 1- perfu
maría de Cdldroux, calle de la Montera, n ú m . 34 y 
en el COSIOS, calle de Vergara, n ü m . 10, inme
diato si teatro Real. 

CADA FRASCO, 20 REALES. 

VIAJE DE MADRID A PARIS E N 6S HORAS. 

V4PORES-POSTAS FRANCESES. 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n l o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de viajeros y mercancías . Línea rap id ís ima, única directa de Valencia á Marsella. 
Saldas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles K l is siete de la mañana ^ 

íedia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. 
Salidas d Madrid para urau por Valencia, todos los jueyes á las siete de la mañana. 
De Valenc a los viernes á las diez de la n añsna . 
Cons.gnatar os: En Madrid, S r e í . viuda de Nava y compañía , calle de Alcalá, núm. l e .H&j j r ju I 

cia Sr. D . Emilio Fermaud, piaza de las Barcas, n ú m . 42, pra). (R, 

9'£ CHAñDiM I * , E S P A B I f t . 
lis el mayor progfft»o.^uíí »e ha hecho en ia fabri

cación del J « b o n ; h£y en la caturaleza una « « -
micta mas favorabk al cutis que ia Presa, base de 
su Gcmposiiion, par» Uarle hermosura cuavldad, 
blancura, y 'in perfume etquUito. 

Todi la utrfumería fina de CJÁRUIH Jeuna, de 
^ baila ao Madrid, Erpoúeio* títrcaijira, calle 
10, á préeios muy equitativos 

r̂a CLAS8, Di Ofl0 ^ ^ / J ' 

íMLLlí 
M N E U R 

CJTZ 1 8 6 3 . - A ^ 

C H O C O L A T E S 
DE LA 

COMPAMA COLONIAL 
C A F E S M O L I O O S . T E S S E L E C T O S . 

S O P A S C O L O N I A L E S 

D E P O S I T O C E N T R A L 6 0 0 ^ Ü N T O S D E V E K T A 

M O N T E R A , 8 . 'Ilb̂ y E N M A D R I D . 

CIGARRILLOS PÜLMÓNICOS DE PARISS. 
Remedio soberano cmt ra el asma, la tos convulsiva, las anginas de pecho, catarros, opresio-^ 

nes y palpitaciones nerviosas, la ronquera, dolores de muelas, irr i taciones de bronquios y de iaf¿ 
garganta, 

Prepandas ú n i c a m e n t e en la botica inglesa ds P. PARÍS, 28 , place Ve .dórne, 28, en París . p 
Por mem r . Señores Calderón, P r ínc .pe , 13, y botica plazuela del Angel, 7 - f E n provincias^ 

los depositarios de la Esposicion estranj-Ta. 
De la misma casa t in ta para marcar la ropa, que no ia que na, ni se torra nunc.i, 

(A. »808 y 

P I L D O l i A S H O L L O W A Y . 
Esta gran medicina domés t ica íigura en la categoría de las primeras necesioades de la vida, [ oruue 

todo el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura mnchís imas enfermedades, para h e cuales los 
damas remedios habían sido reconocidos como ínsut ic ientes . Este hecho es hoy patente, y por eso las 
piranas debilitadas 6 de ana cons t i t uc ión débil , encuentran una mejora inmediata co;; la t ó n i c a influen
cia de estas p i ldoras . 

La cantidad y ía cualidad de la b i l i s , son de una importancia vit;d para la salud. La^ pildoras Hr/!» -
way obran especialisima y et icacísimaraente sobre ei h í g a d o , rectilicando las i r r egu la i í dades de este y 
curando infaliblemente la ictericia, las afecciones bibosas y todas las enfermedades que se derivan d^ mal 
estado de dicho ó r g a n o . 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades f u n c i o n á i s peculiares al bello sexo, son invariablemente cornegidas sin SUÍTÍ-

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway. Soala mediema ñ a s 
sagnra para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de estas, 
así como también para los n i ñ o s . 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para ias siguientes enfermedades 

WIWÜW i i m \ MIS y 

L I N E 

T R A S A T L Á N T I C A . 

S A L I D A S D E C A D I Z 
PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, m 

Y LA U /BANA 1 
todos los días 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobrasalienttí, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmej 
Han hecho los siguientes tres viajes, los ma s rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -impleandaSflii 
en las escalas, en 17 días , 12 horas. Habana á Cádiz en 15 d í a s , 5 horas. Habana á Vigo en 131 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, 1 ." clase, pesos fuertes 1 6 5 . — 2 / clase, pesos fuertes 110.—3.» clase, | 
fuertes 50. 

L I N E A D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E 
l l l f f l ^ l t Y I ^ I T ' D ' D Á m r v - t / v ^ara Barcelona y Marsella, miércoles á las i Idelamát 
S f I J C i U l * J U i l i l J K A B I £ á v . Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes Jlrecios para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, i .a clase, reales vellón 270.—2.a clase, roaies vellón 180.- -.3.a clase,V' 

sé vellón U O . 
Arroba 

castellana 
Por 10 
kUógrs. 

DROGAS, I R s . 
C ü R t l D ü S , 
FARDliRiA 
LANA sucia de la estacicn de M A D R I D al muelle de BARCELONA. 

De domiedio BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs. 4.7D 

5.20 » 
5.50 » 
4 » » 

113 

4.71 
3.48 

HARINAS —De ESPINOSA. MADRID, VALLAUOLID y otros puntos de CüStiMa al inuellede» 
celona á precios reducidos. 

E l trasporte se hace en el i&ismo tiempo y bajo Iss mismas condiciones que hasta elpreiente. 
Informarán sobra precios de otros ar t ícu los , pasages, e l e , entre Madrid, Marsella, Barcelona, 

cante, Málaga y C:idiz. En P a r í s , D. C. A. Saive.ira, ^'7, r u é de Richeliea. 
Despacho centról de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R-) 

DE LAS VIA.1 URINARIAS, CUBADAS POH KI J a r a b e DE K B J A I Í W . £1 unkoprejtn» 
por los mejo/e^ nédicos de París. 5 f. 7 8 f. la botella. 1 IVMTX, farmacéutico en París, 7, r. du Marché-.'* 
Honeré. Gripe».. caUrros, constipados, del pecho, cor idos, por la P A S T A IT E 1 J J A RABI 
| ? E MI ÍAW De retonos de sapino con Bálsaroc de Tola, 1 f. 50 c. la caja y S f. Ventas 

Por meo eo casa de Calderón, alie del Prlndf* 
!inra*l3; piazaela del Angil, i , j Moren) Miqoel, irenal, 6 . Alicante Híoíer; Barrio» 
M a r t i ; Malaga Proionflo; Sevillei Y i n d a ; Valencia, D o m i n g o ; Curdofca, Diego£^idaí*z, Jfif Ordc** 

Accidentes epiléctioos 
Asma. 
Calenturas de toda especie. 
Debilidad 6 falta de fuerzas 

cualquiera causa. 
Dolores du cabeza. 
Mseutei ía. 

Irregularidades d i la menstrua 
cioa. 

Lumbago ó mal de r í ñ o n e s 
Manchas en el cutis 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consunc ión pulmonar. 

i r 

O vP S= U ! ! l£ 

CURADAS l i lONTA Y RADICALSCBNTB Cay 

FAS i 

Enfermedades del h ígado . 
Enfermedades v e n é r e a s . 
Erisipelas, 

por Hidropesía . 
Ictericia. 
Indigestiones. 
InQamaciones. 

Estas pildoras son elaboradas bajVy la inspección personal del profesor Hollowav, y cada caja va acom-
pinada de una ins t rucc ión impresa en español , que esplica el modo de hacer uso ile ellas. 

Se venden en el establecimiento «eneral del profesor Holloway, 244, S t r á M Londres. En Madrid en 
las principales boticas. En las provincias, en todas las boticas y droguer ías de ma* importancia. 

Los precios de venta son: 7, 18 y 28 rs . cada bote, con proporc ión á svi t amaño . (A ) 

BANCO 
ÍIAI I T f l I l l 

L A T U T E L A R , 
COMPAÑIA GEN RAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE U ^ 

Delegado regio, Sr. D, Francisco Dumont y Calonje. „ 
Junta de vigi lancia — D . T o m á s Lopoz de Berges.—D, Cudlermi Kolland, b a n q u e r o . - ^ 

simo Sr D. Lucio del Valle, ingeniero c i v i l . — D . Santiago de Velasco é I barróla, banquero T P I tario.- b . Juan Stuyck y Ll'oret" g^fe de idminis t racion.—limo. Sr. D. Luis Díaz Pérez, ^ 
D Juan Francisco Díaz, pefe de admin i s t r ac ión .—Excmo. Sr. marqués de Heredia.—D Ciríaco 1 

V l . - i ü DE Z A R Z A P A I I R I L L A v L O S BOLOS *?= A R M E N I A 
D L 

DCGTOR C » . É a M E m 
U t d i c o <ie l a F a c u l t i d de P a n » , p r 

l o t t iosp'ta ies di P a r t s , a g r a c u 
v'esor de M e d i a n a , F a r m a n a y Bol 
JO con v v n a s m e d a l l a t y recompens* 

EL V ! % 0 tan a?a 
prescriben los módicos 
por efcelrnca paracni 
mas iuvetendas, las l 

i : v , i . y todas las ac 
EL r K 4 T A « J f 

cieneia, s i naMa e s 
taoto tu teereio 
seguirse en todos lo 
años de ua éxito'!!* 

nado del Dr. C 
masafamado'roj 
ir laa Gii^eri iM 
l l t H — | i l e r f 
rimonia&dela san 
V T O de Doctc 
nto do merenn 

10 en va-e SIÍ 
i climas y rs t i c 
jngero — {Ven: 

1 . A L B E I I T lo 
ii el I t r p u r n t l v o 
f acl e' Kecrotus 
en, i u r r o f u l a s , 
[?« y do los humores. 

Los t ¡ O t . < * « á 
pronta y radiralm< 
¡as mas rebelriei 
fon la misma etii 
I l o r o s B l a i i c d 
mujeres . 

Y en i s s znejures 1*6'. 

^I.iEJAM • 

r C n . A í . n m r , elevado á la alt 
), ptitando por !o tanto sus pelign 

_i:e moleste en nada a> .-•nferme"- i 
o "íes . su superioridad y eficacia csi 
u í l a s u i s l r u c c i o n e s que a c o m p a f í a n . , 

ees y D r o g u e r í a s de F r u n c i . i y c 

D E 
o P A R I S 

k: ̂ 2, c x - f a n n a c e u l i c o dt 
;i iciono/es, eír . , eje. 

I . C u . A I . l t R K T furan 
ti las G o n o r r o n s , aun 
i inveteradas, — Obran 
tí > para la rnracinn de las 
i] as s í j . i í ; . . . . » . . . • • - ú c las 

•a Je los progresos de-ic 
es facili<¡ni:i de seguir 

i r poco costoso, y puede 
n justificadns pot ¡¡ cima 

E s l r c t í e r o 

•.stitc, SOIKPZ r s T i u f i! . — D r c a u c i K ^ r . \vo \ - ^ 
-.";:i.r,v -ii-i» r:.'i!.;;\r.< .— i i i í a i s t í f i , sr «:ti;, r-\s. 

S O C I E D A D A N O N I M A . 
Sus operac iones .—Prés tamos hipotecarios, ya en fincas rús t icas ó urbanas, reem! olsables por d 

sistema de amorlizacion y co i dascu.mto á prima á voluntad del d e u d o r . — P r é s t a m o s sobre pólizas 8 u -
seguros sobre la vida, sobre valore efectivos en prenda pretoria, y sobre dererhos estimables y e 
ros.—Cu ntas corrientes.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena.—Y esas pe
culiares á los grandes establecimientos de c r éd i t o . 

Beneficios .ara los accionista?.—Cdocar el diaero con ga ran t í a s imperecederas y de mavor valor.— 
E! seis p j r ciento fi;o, y probahe algún '.anto mas .—Opción á las operaciones de • r éd i t o .—Ser admi
tidas las acciones en todos los mercados fiel r- iuo y poder hae-r efectivo su iraporle. 

CONSEJO D E AÜMIW1>TRACÍOÍN. 
te8*?!*1'-i E ] i c m ° : S?" i y ] ? m átí Berwick y Alba. l imo . Sr. D. Mariano P. Luza ró , magistrado y p r ^ 
Vice-presidente: Excmo. Sr. come de Monies-

idaros. 
Vocales: E i emo . Sr. conde de Vigo. 
Sr . vizconde de Viilaodrbndo. 
Sr. D. ftamou Goicoerrotea, diputado á Córles se-

cretario del Congr so y p opieta io de Aragón. 
Sr. D. Mariano iSougués, magistrado y propíe ta-

r o de A r a g ó n . 
D Pablo Go>a, banquero de Madrid, 

pietario de s e r v i a 
l i m o . Sr. D. Feirmn Lipuente Apecechea, del 

Consejo d -̂ Auricul tura y propietario. 
Sr. D. Juan Rodr íguez Wlte, piopietar ío de Ga» 

¡icia. 
Sr. D. Angel Hodngupz Vi l lamindo , abogado 

prupiet no de Valladolíd. 
Sr D. Cefermo Aveo Ha, ex-gobernador civil 

propietario de Castilla la Vieja. ; - - . -7 — - n — „ - — - . . u , J / I ' • 1 i.-:i'iJ ia vieja, 

i ^0S P^didos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madr id , ai administrador gereUe D. A u -
salesdel S e " y Calle de At0Cha, nÚm" 33'CUart0 p r inc ípa i ' ^ en provincias^ á los correspon-

Director general, Sr. D . Pe 1ro Pafcual do Uhagon. 

Silmcion de la Compañia en 2 3 de julio de 1 S 6 3 . 
N ú m e r o d e s u s c r i t o r e s . 8 7 , 9 3 3 

C a p i t a l s u s c r i t o . . . 6 3 5 . 4 4 9 , 8 8 5 r s . 

T í t u l o s c o m p r a l o s . . . 4 8 8 . 5 5 1 , 0 0 0 ^ 
LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneficios crecidos en 1857, . 

repartidos los siguientes: jD,r>t 
12.894,000 rs. en t í tulos del 3 por 100 consolidado, á los 1,881 imponentes que term"1 

compromiso social en 1837. i0ir« 
20.4 9,000 rs. en t í tulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que term 

tompromiso social en 1858. jQ^-i 
37.257.000 rs. en tí tulos del 3 por 100 consolidado, á los f>,971 imponentes que tern» 

compromiso social en 1859. M&já 
38.190,000 rs . en títulos del 3 por 100 coflsolídado, á los 2,829 ímpo: .entes que term 

compromiso socúl en 1860 rXÜ\^ 
36.350,000 rs. en títulos del 3 por 10'i consolidado, á los 6,127 imponentes que WW 

compromiso social en 1861 . ^ r r á ^ 
68.814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes que wr 

compromisj social en 1862. 

211.984,000 rs eu jun to . 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del capital por muer 
gu rad ' , ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. ««c r iMr t í 

Las suscri- iones son liquidables cada cinco año> ó anualmente, á voluntad de los sjsw ^ ^ 
Las susc/ icioiiCíí liquidables todos les años facilitan, á todos los que lo deseen, » e o » 

de^de lueg» rentaá vitalicias. „ . i ligero * 
L A TUTELAR es la ruciedad de su clase mas antigua en España, y como se ve V 0 * * f e «J' 

njen dé su s i tuación en este día, la que mas capital asegurado y mayor n ú m e r o de sust ^¿ i f i* 
Las seis l iquid clones que lleva practicadas, y en las que ha devuelto considerab e •ieu':i¿(jaj 
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de e^ta s 
mensas vciilaja^ que ofrece. • aa ofic'0*5*-* 

En la dirección general, establecida en Madrid, calle de Alcalá , n u m . 36, y en l * * ^ 
agenies en provmcí s se facilitan grá t i s pros, ectos y se darán todos los datos y e i , ^ lu j 
rías para quetl publico pueda i lustrar su opiníou en la materia. t • 

O P R E S I Ó N A C M 
TOS, C A m R ^ * ^ ' ^ * V J 

NEVRALGIAS 
IRRITACION DE PECHO. 

I N F A L I B L E M E N T E AKJ V1ADOS T C 1 1 1 * 0 ^ ^ ^ . 
ASPIRANDO el humo, este calma el sis! ima nerrioeo, facilita la e x p e c w ^ ^ 
y favorece las funciones de loe cy ganos r« ipiratorios. - P A R I » , ' • ^ v m r ^ , 

4 . A a , . f r a « « , • # K n M A D R I D , ^ J ^ ^ ^ c ^ ^ 


